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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil seis, a la hora 11 y 12: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
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SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia doy inicio a la sesión ordinaria prevista para el día de la fecha.

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Pablo Wolaniuk a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3. - APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

4. – AUSENCIA 

De la concejala Chapperón

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a una nota presentada por la concejala Chapperón

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Señor presidente: por medio de la presente me dirijo a usted a efectos de informarle que, por razones de índole particular, la concejala Adriana Chapperón no concurrirá a la sesión del día de la fecha.


Asimismo, solicito se encuadre tal ausencia en el marco de lo establecido en el Reglamento interno Nº 03/2002 y sus modificatorias.


Sin otro particular, saludo atentamente.


Firma: Martín Begino, secretario del bloque del FUP.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ausencia de la concejala Chapperón. 

Esta Presidencia considera debe ser con goce de dieta.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

5. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje, que así lo haga saber a esta Presidencia.

I - A la agente Valeria Arrieta

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 
SR. SCIURANO.- En primer lugar, es importante para nosotros, recordar a una compañera de trabajo de este Cuerpo que días atrás, físicamente, ha dejado de acompañarnos. 

Seguramente, a los agentes de planta del Concejo, que trabajaron con ella durante muchos años, les encantaría poder estar en el lugar que estamos nosotros haciendo uso de la palabra para recordarla. Por eso, voy a tomarme el atrevimiento de hablar en nombre de ellos.


No hace mucho tiempo le dábamos al padre de Valeria el correspondiente recuerdo por los años que ella trabajó en el Concejo Deliberante, y todos nos emocionábamos recordándola. Seguramente, lo mejor que nos puede pasar es que quede en nuestra memoria el momento emotivo de aquella circunstancia. En lo personal voy a quedarme con eso. 

Su propia familia refleja lo que era Valeria como persona. Su familia, permanentemente, cuando la veamos, nos va a recordar la clase y categoría de ser humano que era Valeria. 

Señor presidente, si le parece bien, sería importante y significativo que hagamos un minuto de silencio en memoria de Valeria que físicamente, no emocionalmente, nos ha abandonado. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Agradecería que se avise al resto de los compañeros de trabajo para que se hagan presentes en la Sala a efectos de rendir este minuto de silencio en memoria de su compañera de trabajo. Si usted no dice lo contrario, señor concejal.

SR. SCIURANO.- Me parece muy bien, señor presidente.

II - Al ex gobernador de la Provincia, don Trejo Noel 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 
SR. SCIURANO.- Si usted me permite, el día 15 recordábamos el accidente sufrido por el Leart Jet que llevaba al gobernador de la Provincia, el señor Trejo Noel, y a una comitiva muy numerosa. 

Es importante, como comunidad y como Provincia, recordar momentos que son actuales para todos nosotros.


Si usted me permite, señor presidente, después del minuto de silencio me gustaría hacer el cierre de ese momento tan importante para nosotros como Provincia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le agradezco, señor concejal.

III.- Minuto de silencio


SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se pone a consideración pasar a un minuto de silencio en memoria de nuestra compañera Valeria Arrieta.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.   

-Así se hace.   

-Aplausos.

IV.- Al aniversario de la muerte del ex gobernador de la provincia, don Trejo Noel (continuación) 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señores concejales.


Continúa en uso de la palabra el concejal Sciurano para rendir homenaje a las víctimas del Lear Jet.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, recordaba, entonces, que el lunes 15 de mayo participábamos del acto en recordación del accidente del Lear Jet. 

En ese momento, representando a la Unión Cívica Radical hizo uso de la palabra el legislador (mandato cumplido) José Barroso, y de los aspectos que planteó evocan lo que muchos de los que estábamos presentes en la Provincia en aquel momento, recordábamos. 

Me parece muy significativo mencionar cuando el gobernador hacía uso de la palabra al inaugurar el período de sesiones históricas, en aquel momento, por varias circunstancias. Primero, porque la democracia recién empezaba a caminar. Es importante destacar a aquellas personas que defendieron la democracia en la época del proceso, nuestra Provincia tuvo protagonistas en esa instancia, la Unión Cívica Radical como así también lo habrán tenido otros partidos trascendentes en la vida política de nuestra Provincia como el Partido Justicialista, el Movimiento Popular Fueguino, el Socialismo y tantos otros que, quizás, hoy no estén representados en cuerpos legislativos. 

Y fíjese que, en aquel momento, el gobernador Trejo Noel planteaba la necesidad, entre otras cuestiones, de unificar la ciudad de Río Grande y la ciudad de Ushuaia, que la cordillera de los Andes dejara de ser un obstáculo para terminar uniéndonos en cuestiones y en conceptos que harán, mañana, una provincia sustentable e importante por sus características no sólo económicas sino, también, humanas; y ésta es una deuda pendiente que todavía hoy existe.


El legislador antes mencionado planteó el importante incremento que tuvo, a partir de la gestión de Trejo Noel, el presupuesto en Educación, en Salud, cuestiones que hoy seguimos discutiendo.         

El señor Barroso planteaba en su discurso un incremento de casi el 50% en Salud del 100% en Educación. Entonces, son situaciones actuales en la discusión diaria.

Ahora, creo que, también, tenemos que plantearnos nosotros como funcionarios públicos ¿qué vamos a dejar reflejado de nuestra gestiones el día que dejemos de estar físicamente? Y, éste es el dato trascendente y fundamental que debería reflejar ese accidente del Lear Jet. 

Me parece que debería ser un momento en el que habría que realizar un análisis interno sobre lo que hacemos todos los días, y pensar qué vamos a dejar reflejado en nuestra comunidad el día que ya no estemos. Me parece que ese es un dato trascendente y fundamental. 

Sin duda el gobernador Trejo Noel y muchos de sus acompañantes como su señora (lo que habla de una tragedia familiar); quiero recordar a Tachi Trejo y a su familia, al legislador Loflër y a su familia, que también viajaba su padre en ese avión. A partir de ahí, todos ellos al igual que nosotros, debemos reflexionar en cuanto a lo que vamos a dejar para nuestras comunidades el día que ya no estemos. 

Nuestro recuerdo y también un momento de reflexión, que valgan la pena los momentos históricos que nos tocan vivir. 

Muchas gracias.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal. 

6-. BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO(Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 566/2006, expediente  545/1994. Remite expediente Nº SP- 64/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la sección D, macizo 24, parcela 03.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

Asunto 567/2006, expediente 283/2006. Remite expediente Nº SP- 8909/2005 por el cual se tramita excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.191 para el predio ubicado en la sección A, macizo 57, parcela 6A. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 568/2006, expediente 284/2006. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a dar de baja del Patrimonio municipal la cantidad de un mil (1.000) perchas de alambre.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 600/2006, expediente 190/2002. Remite expediente Nº SP- 125/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la sección A, macizo 70, parcela 12.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 601/2006, expediente 1075/2000. Remite expediente Nº SP- 5407/2005, por el cual se tramita aceptación parcial de la Ordenanza municipal Nº 2.447 por parte del señor Ramón Enrique Chasco.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 618/2006, expediente 316/2006. Remite expediente Nº SP- 237/2006, por el que se tramita regulación dominial – ocupación espacio público sección H, macizo 20- Matías Burela.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 619/2006, expediente 70/1988. Remite Expediente Nº SH- 4307/2005, por el que se tramita proyecto de ordenanza que propone la derogación de los términos de la Ordenanza municipal Nº 1.555.

7.- Manifestación: derogación de Ordenanza municipal Nº 1.555 (agencia de remis Carlitos)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, pido autorización al Cuerpo para apartarme del Reglamento y realizar un comentario con respecto a este asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración de los concejales, lo propuesto por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Este tema tiene que ver con una elevación realizada por el Ejecutivo sobre una ordenanza referida a la Agencia de Remis Carlitos, Ordenanza 1555. 

Quiero leer al Cuerpo algunas consideraciones que tienen que ver con este expediente, que fue girado a comisión, para reflejar la opinión de este bloque e inclusive adelantar postura al respecto.


A foja 18 de este expediente hay una nota referida a la Agencia de Remis Carlitos, firmada por la contadora pública Silvana Monti, Dirección General de Rentas, donde dice: “Se intima en un término no mayor a los cinco (5) días hábiles de recepcionada la presente, se apersonen ante la Dirección General de Rentas Municipal a los fines de regularizar la deuda que registra en concepto de Tasa a la Actividad Comercial e Industrial, Cuota 12º/02 a la 1º/06, (expediente Nº 2362); Tasa a la Actividad Comercial e Industrial cuota 6º/03 a cuota 1º/06; relleno sanitario, cuota 128º/99 y Espacio Reservado entre Cartel, cuota 101º/00 a la cuota 173º/03, la cual liquida al 15 de marzo del corriente año, asciende, a la suma de pesos catorce mil cuatrocientos ochenta y nueve con cincuenta y cinco ($14.489,55). Asimismo, se comunica que podrán presentar toda la documentación que consideren a su derecho, dentro del plazo establecido en la presente, vencido el mismo se informa que se procederá a iniciar las acciones judiciales tendientes al cobro de lo adeudado”. Esto tiene fecha del 24 de febrero de 2006.

En el mismo expediente, a fojas 19, dice: “Recibida la respuesta transcripta, mi poderdante instrumentó la nota dirigida al señor intendente de la Municipalidad de Ushuaia, ingresada en fecha 17 de agosto de 2005, donde se ponía de manifiesto el actuar irregular de la Dirección de Tránsito y Transporte, al no cumplimentar con la derogación de la ordenanza referida. (Acompaño copia simple de la mencionada nota)”. Firma: el señor Pablo Daniel Giunta.

El primer comentario interesante para hacer es que el responsable del área correspondiente, casualmente, es el propietario de esta agencia, el señor Speranza. Por esa razón, me parecía fundamental hacer uso de la palabra en esta circunstancia.


A foja 20 del mismo expediente, dice: “Recibida la respuesta transcripta, mi poderdante instrumentó la nota dirigida al señor intendente de la Municipalidad de Ushuaia, ingresada en fecha 17 de agosto de 2005, donde se ponía de manifiesto el actuar irregular...” -nuevamente- “... de la Dirección mencionada”.

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto. 

SR. SCIURANO.- A foja 24 hay una nota de la Agencia Carlitos S.R.L. que no voy a leer porque lo que me parece significativo es que quien la firma es, casualmente, quien era, hasta ese momento, el subsecretario de Gobierno: el señor Alberto Antonio Speranza.

A foja 30 figura la descripción de la deuda: más de 12.000 pesos; que después, con el tiempo, se fue incrementando. 

Me parece interesante reflejar lo planteado por la contadora pública Vedel, manuscrito donde dice: “Informar al apoderado de la agencia, en respuesta a su nota, que no es factible tramitar la exención de pago solicitada en razón de no encontrarse prevista esta clase de excepciones en la normativa vigente y poner en conocimiento que se han remitido las actuaciones a la Secretaría de Gobierno a fin de que se elabore la ordenanza municipal correspondiente. 2) Realizar informe a la señora secretaria de Hacienda y Finanzas a fin de que se eleve el presente expediente a fin de elaborar ordenanza municipal por la Secretaría de Gobierno.” 09 de marzo de 2006. 


Una vez más, es importante decir que, en esta época, el subsecretario de Gobierno era el señor Speranza, dueño, casualmente, o responsable directo, de la agencia en cuestión. 


A foja 31, una nota enviada a la Agencia Carlitos S.R.L., firmada por la contadora pública Vedel, directora General de Rentas, de la que destaco: “Con respecto a la misma se informa que no es factible tramitar la exención de pago solicitada, en razón de no encontrarse prevista esta clase de excepciones en la normativa vigente. Asimismo, se informa que esta Dirección General procederá a elevar los antecedentes a la Dirección de Tránsito y Transporte a fin de que, a través de esa área, se tramite el proyecto de ordenanza mediante el cual se establezca la baja del espacio reservado entre carteles a partir del momento en que la misma se produjo”. 

En el mismo expediente, una nota que se inicia en el folio 32 y continúa en el 33, con fecha 28 de marzo de 2006, la señora Vedel, contadora pública, dirigida a la señora subsecretaria de Hacienda y Finanzas, “Por la presente se eleva expediente caratulado Agencia Carlitos sobre deuda tributaria”, y dice: “Atento a lo expuesto se solicita tener a bien elevar el presente expediente a la secretaria de Gobierno a fin de tramitar, por el área que corresponda, la baja solicitada por la firma en el año 2000”, o sea, lo que pretenden es retrotraer esto al año 2000 para que esta deuda no se ejecute y, fíjese, el dato que me parece importante es que esta nota es firmada el 29 de marzo de 2006, pase a la Contaduría de Inspección General y, una vez más está firmada por el subsecretario de Gobierno, el señor Speranza.


Y, por último, como dato histórico, en la foja 50, con fecha 17 de abril de 2006, firmado por el licenciado Jorge Agustín Lenzi, coordinador de Inspección General, dice: “Solicito se sirva emitir opinión jurídica respecto de la fecha que se debe consignar que se debe consignar en el proyecto de ordenanza municipal a remitirse al Concejo Deliberante, a partir de la cual quedaría sin efecto la Ordenanza municipal Nº 1.555, por la que se autorizó el espacio reservado entre carteles, a la Agencia Carlitos S.R.L., de acuerdo a lo sugerido por la Dirección General de Rentas. Es de destacar que dicha firma comercial oportunamente, con fecha 28 de febrero de 2000, solicitó la baja del espacio reservado, solicitud que fuera reiterada con fecha 2 de enero de 2002, y en varias oportunidades más, según consta en las presentes actuaciones, sin que la administración municipal,...” -y esto es importante, señor presidente- “...a través del área pertinente, elaborara el proyecto de ordenanza y lo girara para su tratamiento al legislativo”. Esto quiere decir que el responsable del área era el propietario de la empresa, señor Speranza, el propietario hace, a través de su apoderado, el señor Giunta, una presentación, en el año 2000, por dos carteles sobre la avenida San Martín; casualmente, esta elevación llega al área a cargo también, del  propietario de esta agencia, el señor Speranza. En el año 2000 –hace seis años atrás- esa área debió haber elevado un proyecto de ordenanza para que el Poder Legislativo ordenara retirar esos carteles y no generar deuda para con la empresa. Esa deuda, entre otros ítem están estos 2 carteles, termina elevándose a un monto superior a los 14.000 pesos. Y casualmente, ese proyecto de ordenanza que debió haber elaborado el señor Speranza como subsecretario del área, nunca se elaboró, primer dato; por supuesto, como nunca se elaboró nunca se elevó al Concejo Deliberante. Ahora, seis años después, hablando de una situación irregular por parte de la Dirección de Tránsito que, casualmente el propietario de la firma era el responsable de esa área, se pretende que el Concejo Deliberante elabore una ordenanza que tenga carácter retroactivo al año 2000, para que esta empresa no tenga que pagar los 14.000 pesos por dos carteles implantados sobre la avenida San Martín que, casualmente, todavía están y que, seguramente, habrán sido utilizados en más de una oportunidad por esta empresa. 

Entonces, nosotros, queremos dejar reflejada, como bloque, cuál es nuestra postura en esta situación. No tenemos ningún inconveniente en votar una ordenanza de estas  características pero a partir del 17 de mayo del año 2006 y, por supuesto, una vez que esta empresa pague los 14.000 pesos que le debe a la Municipalidad, con el agravante de que el señor Speranza sigue siendo subsecretario de la Municipalidad en otra área. Me parece que es muy difícil que un sistema se sienta como justo cuando sus propios integrantes no dan el ejemplo. En primera instancia, le están pidiendo hoy al Concejo Deliberante una situación, bastante traumática, al pedir la retroactividad de la condonación de una deuda sobre la base de una ecuación legislativa que, de por sí, no corresponde, a la que nuestro bloque no va a votar bajo ningún punto de vista, y esperamos, además, que los otros bloques del Concejo Deliberante sigan la misma consigna para que este empresario -funcionario pague los 14.000 pesos que debe y, en todo caso, a partir de ahí discutiremos si sacamos o no los carteles.


Gracias.  
SR. PRESIDENTE (Arcando).- A los concejales que pidieron el uso de la palabra les consulto ¿lo van a hacer para apartarse del Reglamento y referirse al tema?, ¿eso es lo que están solicitando?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces, se pone en consideración del Cuerpo lo solicitado por los concejales Recchia, Pino y Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Creo que el concejal Sciurano a hecho una excelente explicación sobre el tema...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal Pino, ¿me permite un minuto? Le informo al concejal Recchia que ya, por señas, el concejal había solicitado la palabra.


Continúa en uso de la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Decía que el concejal Sciurano ha hecho una excelente exposición respecto a este tema. 

También, nosotros nos tomamos el trabajo de leer sobre este asunto, no lo quisimos tratar en su momento dadas las circunstancias del día lunes, en Labor Parlamentaria, por eso, se decidió que vaya a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. Pero, independientemente de esta situación, hay una coincidencia que ya  discutimos apenas se presentó este pedido del Municipio, y también fijamos una postura. No queríamos discutirlo en esta sesión dada la cantidad de temas a tratar pero nuestra idea es traerlo sobre tablas y rechazarlo en forma urgente. Este es un pedido concreto, señor presidente: tratarlo sobre tablas y formular el rechazo correspondiente al pedido del Municipio.


Más allá de esto, nosotros, ya en el año 2004, y ante otra situación que se daba respecto al pedido de una agencia de remis, asentamos postura respecto al funcionario que conducía esta subsecretaría. En aquel entonces discutíamos si estaba el estudio de mercado; ante la solicitud que existía por parte de otra agencia de remis, y ya notábamos que quien tenía a cargo esta subsecretaría también tenía intereses sobre el transporte porque, no es casualidad, que este pedido se haga después de 6 años, cuando el subsecretario pasó a otra área o dejó de estar al frente de ésta.

Cuando llegó este pedido del Municipio, planteamos nuestra postura sobre esta situación y, dadas las circunstancias del día lunes se decidió que vaya a comisión. Pero, como hay coincidencia, no va a existir ningún tipo de problemas en que este tema se trate sobre tablas para rechazarlo y,  posteriormente, vemos lo que planteaba el concejal Sciurano.

Quería aclarar esto y ver si lo podemos sacar. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una moción del concejal Pino, pero, previo a ella, había autorizado la palabra a los concejales Recchia y Leiva.

Procedo a darle la palabra al concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Cuando conversamos esto en Parlamentaria coincidimos en que había que analizar este asunto. Y, bueno, los concejales que se queden tranquilos porque saben que ninguna norma es retroactiva. 

Coincidimos con el correligionario Sciurano, con el compañero Pino. Estamos en esta línea de coincidencia que nos une a todos. No hay problemas.

Ahora, ¿qué quieren abordar sobre tablas?: ¿La derogación de la ordenanza, o la tranquilidad que no va a ser retroactiva?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concretamente, presumo que es que el asunto se trate sobre tablas y se gire a Archivo. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Esto es lo que entiende esta Presidencia. 

SR. LEIVA.- Si me permite la palabra, quiero incorporar un dato más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le pregunto al concejal Recchia si ya terminó con el uso de la palabra.

SR. RECCHIA.- La última pregunta: ¿si quieren que abordemos sobre tablas la tranquilidad de que se no va a ser retroactiva, o la derogación de la ordenanza?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero incorporar a los datos aportados por el concejal Sciurano, que la ordenanza que se está pidiendo se derogue con retroactividad al año 2000 fue derogada mediante Ordenanza municipal Nº 2.967, votada por nosotros el pasado 23 de noviembre de 2005, que decía: “Artículo 1º.- Abrogar la Ordenanza municipal Nº 1.555. Artículo 2º:- Procédase al retiro de la señalización vial correspondiente. Artículo 3º.- De forma”. Al observar, transcurridos los meses, que no se había retirado la señalización -los discos que autorizaban el espacio para la Agencia de Remis Carlitos, en la calle Don Bosco- en la sesión del 18 de abril presenté un proyecto de resolución por el que solicitaba al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2º de la Ordenanza 2.967; que era el retiro de los discos. Aún hoy no han sido retirados, pero se ve que, cada tanto, no en forma permanente, el espacio sigue siendo ocupado por vehículos de la agencia de remis.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. LEIVA.- Puede caber la duda de los últimos meses, pero de los años anteriores, de 2004 hacia atrás, es sabido y notorio para quiénes transitamos habitualmente por el centro que el espacio entre discos lo estaba usando en forma efectiva la Agencia de Remis Carlitos. Comparto lo expresado por el concejal Sciurano, y acompaño lo solicitado por mi par, el concejal Pino, no hay nada que derogar, ya está derogado, simplemente, hay que retirar los discos. Lo que corresponde es rechazar la solicitud del Ejecutivo Municipal sobre tablas. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Como todos están apartándose del Reglamento para hacer uso de la palabra el concejal Wolaniuk la pidió. Se va a votar para ello.

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Para ser muy breve y que quede en la Versión Taquigráfica. Cuando este tema ingresó en Parlamentaria, los que estuvimos, comentamos que una norma retroactiva no tenía ningún sentido, y no entendíamos la naturaleza del pedido. 

Primero, aclaro, taxativamente, que en ningún caso, ni el concejal Recchia ni yo, entendimos oportuno aprobar una ordenanza con retroactividad -así lo hicimos saber cuando lo tratamos en Parlamentaria- sobre todo con estas características de esta naturaleza. Me parece importante que eso quede en la versión.

Segundo, que es justamente para evitar lo que finalmente ocurre, que nos apartamos del Reglamento y generamos un intercambio, un ida y vuelta, nos preguntamos, nos contestamos: eso es el trabajo de comisión, por eso pedimos que el tema vaya a comisión, para tener la oportunidad de analizar lo que pasó entre todos los concejales, ya que no estaban todos presentes, verlo en un trabajo de comisión, previo a tomar una decisión, que, insisto en esto, cuando lo vimos, todos coincidimos en que, la verdad, parecía hasta insólita la solicitud.

En este caso el pase a comisión respondía a que en la sesión, justamente, ... o se pone la cámara en comisión, lo discutimos, vemos el expediente, pedimos los informes. Para eso es que se pidió. En ese sentido, me parece que sería más prolijo. Eventualmente, una norma, hasta que no sale una aprobación a lo que pidieron; no tiene vigencia ni tiene aplicación. Por eso era la cuestión de pedir que lo podamos ver en comisión, ver el   expediente y hacer, como corresponde, el rechazo. Adelanto, además, en este sentido (y en esto creo estar hablando por los dos concejales (por M y por PF) el voto que tendríamos en el asunto. Sí creo que ordenaba la discusión, simplemente, y por eso lo analizamos en Parlamentaria. Nada más, gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay dos propuestas. Primero, se va a votar la moción referida a que se trate sobre tablas. Como hay disidencia se procederá a tomar votación nominal por Secretaría.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano y Arcando.

-Votan por la negativa los concejales: Wolaniuk y Recchia.

-Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Resultando cuatro votos por la afirmativa y dos por la negativa, se obtienen los dos tercios. El asunto 619/2006, expediente 70/1988, se reserva para su tratamiento sobre tablas.

8.- BOLETÍN ASUNTOS ENTRADOS (continuación)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se continuará con la lectura del Boletín Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 620/06, expediente 32/84. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 27/2006, respecto de informes sobre la aplicación de lo normado por la Ordenanza municipal Nº 2.653, ratificada por su similar, 2.986, artículo 39.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito que, por favor, se dé lectura de la respuesta elevada por el Ejecutivo municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura a la respuesta del Ejecutivo municipal.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente:


Tengo el agrado de dirigirme a usted, en respuesta a Nota 37/2006, letra CD, y Resolución CD Nº 27/2006, dada en sesión ordinaria de fecha 8 de marzo de 2006, mediante la cual solicita informe en relación a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.653, ratificada por Ordenanza municipal Nº 2.986, artículo 39.


En tal sentido, se informa que se acaba de retirar de la imprenta el cartel con la leyenda en español e inglés: “El precio consignado en el reloj taxímetro es en pesos”, procediendo a la entrega del mismo a los licenciatarios de taxis en los próximos días.


Sin otro particular, y esperando haber dado respuesta a lo solicitado, saludo a usted, muy atentamente.


Ingeniero Jorge Garramuño, intendente, Municipalidad de Ushuaia   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero solicitar que se lea la fecha de la nota elevada por el Ejecutivo municipal.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Ushuaia, 27 de abril de 2006.

SR. SCIURANO.- Lo estaban retirando de la imprenta, quiero sumar como dato que la ordenanza fue promulgada el 20 de abril de 2004. Sería interesante que la próxima imprenta trabaje un poco más rápido. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Este asunto se gira para conocimiento de los bloques.

  
Por Secretaría se continuará con la lectura del Boletín Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 621/2006, expediente 717/2004. Remite proyecto de resolución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 183 de la Carta Orgánica Municipal, de cierre del Ejercicio 2005. 

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 648/2006, expediente 196/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 66/2006, respecto de informes con relación a la obra sita en la sección A macizo 69, parcela 1B.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 651/2006, expediente 125/1998. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 76/2006, respecto de informes con relación a los afluentes de la canaleta que corre paralela al arroyo Buena Esperanza.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 652/2006, expediente 61/2005. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 109/2005, respecto del horno pirolítico que funciona en la sección G, macizo 20, parcela 9.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 656/2006, expediente 186/2002. Remite Decreto municipal 490/2006 por el cual veta la ordenanza sancionada en sesión ordinaria del 21 de abril próximo pasado, por la cual se adhiere a los términos de la Ley Provincial 603. 

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, atento a que tengo que atender un tema familiar, de atención médica, solicito autorización para retirarme del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar lo solicitado por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Está autorizado, señor concejal.

-El concejal Leiva se retira del recinto.

- Es la hora 15 y 53.


SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 663/2006, expediente 600/2004. Informa que ha solicitado al concejal Pablo Alberto Wolaniuk colaboración para seguir participando en la Agencia de Desarrollo Ushuaia- aprobada por Ordenanza municipal Nº 2.775.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 664/2006, expediente 336/2006. Informa que ha solicitado al concejal Pablo Alberto Wolaniuk colaboración y asesoramiento para la organización de la Bienal Iberoamericana de Arte.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 665/2006, expedientes 224/2001 y 52/1993. Eleva proyectos de Anexos I y II para ser incorporados al proyecto de ordenanza que se encuentra en tratamiento en la comisión de Legislación e Interpretación, por el que se declara la emergencia habitacional y urbano ambiental en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 666/2006, expedientes 224/2001, 52/1993 y 1048/1999. Expone consideraciones respecto de las acciones a llevar adelante por el Municipio en materia de la problemática habitacional, la reglamentación y modificación de las normativas que permitan definir los lineamientos a seguir.

-  Se gira como antecedente, pero se reserva para su lectura en sesión.

Asunto 668/2006, expediente 296/2003. Remite Decreto municipal Nº 489/2006, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprueba el Convenio 3.412 celebrado con la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco.”

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 669/2006, expediente 781/2005. Eleva ejecución presupuestaria de gastos, resumen de ingresos y estado de ejecución presupuestaria emitidas por sistema al 31 de marzo de 2006.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 671/2006, expediente 337/2006. Remite proyecto de ordenanza por el que se acepta la donación recibida por la productora “Cuatro Cabezas” consistente en una reproductora de DVD, marca Sony.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 672/2006, expediente 380/2004. Remite expediente Nº SP- 2.196/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la sección G, macizo 20, parcela 04.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 673/2006, expediente 338/2006. Remite expediente Nº SP- 8.636/2005, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la sección C, macizo 64G, parcela 9.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 674/2006, expediente 394/2003. Remite expediente Nº SP- 3.245/2003, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la sección G, macizo 08, parcela 4C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 675/2006, expediente 339/2006. Remite expediente Nº SP- 291/2006, por el cual se tramita solicitud de adjudicación del predio fiscal identificado como sección L, macizo 97, parcela 01A, a favor de APEL.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 676/2006, expediente 340/2006. Remite expediente Nº SP- 2.403/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la sección L macizo 11, parcela 01.

- A  la comisión de Planeamiento y Obras Públicas

Asunto 742/2006, expedientes 356/2006, 370/2006 y 371/2006. Remite Decretos municipales Nº 497/2006, 498/2006 y 499/2006, dictados ad referéndum del Cuerpo de concejales, por los cuales se aprueban los Convenios Nos. 3.421, 3.422 y 3.423 celebrados entre el Municipio y el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina, el Sindicato Argentino de Televisión y la Asociación Mutual de Luz y Fuerza de Ushuaia, respectivamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En Labor Parlamentaria había una solicitud para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación, pero en la reunión de anoche, mantenida en la sede del Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación, nos comprometimos a darle tratamiento sobre tablas. Entonces, se va a votar el tratamiento sobre tablas del asunto enunciado por Secretaría para lo cual se necesitan los dos tercios.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Con la ausencia del concejal Leiva, que estaba autorizado.

9.- INDICACIÓN 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero aclarar que, tal como quedamos en la reunión de ayer, además de estos tres asuntos, hay un cuarto que ingresó, y va a ser incorporado sobre tablas, que es el convenio firmado con la cooperativa el viernes pasado, para idéntico tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Así se va a hacer cuando llegue el momento del tratamiento del mismo, señor concejal.

10.- Boletín de Asuntos Entrados (continuación) 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Continuamos con la lectura de los asuntos ingresados.
II - Comunicaciones Oficiales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-Asunto 570/2006, expediente 006/2004. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia certificada de las Resoluciones IPV 956/2006 y 957/2006 con sus respectivos Anexos I. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 611/2006, expediente 312/2006. De la Secretaría de Gobierno Municipal. Remite informe elaborado por investigadores de la Universidad Politécnica de Madrid en el marco del proyecto internacional EPIC FORCE, respecto de la cuenca del arroyo Buena Esperanza y su vulnerabilidad ante eventos torrenciales.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 637/2006, expediente 320/2006. Del Instituto Fueguino de Turismo. Eleva el programa del “Segundo Congreso Argentino sobre Turismo de Nieve y Deportes de Invierno” y solicita que el mismo sea declarado de interés municipal.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 544/2006, expediente 163/2002. Del señor Héctor Felipe Mecina. Solicita excepción al artículo 25 de la Ordenanza municipal Nº 2.025, la eximición del pago de tasas e impuestos municipales y que se revean los términos de la Minuta de Comunicación 29/2002.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 575/2006, expediente 286/2006. Del señor Jaime Omar Vera Cantillana. Solicita excepción a la ordenanza que regula el otorgamiento de carné de conducir profesional. 

- A  la comisión de Policía Municipal.

Asunto 586/2006, expediente 47/2005. Del señor José Martín y la señora Gabriela Erikson. Solicitan la adjudicación del predio identificado catastralmente como sección J, macizo 1, parcela 6. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 593/2006, expediente 193/1988. Del SOEM. Eleva proyecto de ordenanza por el cual se establece para el personal municipal que posea bien inmueble destinado a vivienda unifamiliar y un vehículo automotor, descuentos en la base  imponible de las tasas e impuestos municipales.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 603/2006, expediente 156/1989. De ARAF. Solicita se informe la fundamentación por la cual el Municipio no se encuentra adherido a la Ley Provincial Nº 680. 

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Asunto 609/2006, expediente 308/2006. De la Facultad de Ciencias Económicas Delegación Académica Ushuaia. Eleva propuesta del Convenio Marco  de  Pasantías a suscribir con el Concejo Deliberante, en el marco de la Ley Nacional Nº 25.165.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 635/2006, expediente 84/1993. De la Liga de Madres de Familia. Solicita la posibilidad de cambio de nombre de la calle Teniente Juan Domingo Perón Sur, por el de Eugenie Posleman de Sánchez Galdeano.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 638/2006, expediente 321/2006. De vecinos del Valle de Andorra. Solicita al Cuerpo interceda con el objeto de contar con el servicio de energía eléctrica para los vecinos del sector.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 653/2006, expediente 84/1993. Del señor Armando Ruiz, Correo Argentino, Delegación Ushuaia. Solicita la posibilidad de asignación con el nombre de “Cartero fueguino” a una arteria del barrio 129 viviendas (IPV barrio Preto) 

- Se gira al Registro de Nombres de Calles.


Asunto 659/2006, expediente 332/2006. De la Fundación Identidad. Solicita eximición de la tasa de espectáculos públicos y los cánones de porcentaje de venta de entradas para el evento dominado “Esteban Morgado Cuarteto.”

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 662/2006, expediente 335/2006. De la señora María Cristina Cerda Cañete. Solicita intervención del Cuerpo de concejales tendiente a la transferencia a su nombre de la licencia de taxi 192. 

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 667/2006, expediente 62/1989. De la Cooperativa de Viviendas Centenario Limitada. Eleva antecedente a ser tenidos en cuenta ante la posibilidad de que el Municipio celebre un convenio de cancelación de deudas que mantiene la empresa Foret Construcciones, a cambio de predio de propiedad de la cooperativa. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 684/06, expediente 157/2006. Del señor Carlos Romero. Eleva copia del recurso interpuesto ante la Municipalidad de Ushuaia respecto de la adjudicación del predio ubicado sobre la calle Héroes de Malvinas 1478.

- Para conocimientos de los bloques.

Asunto 686/2006, expediente 348/2006. Del señor Jorge Arcos. Solicita autorización para continuar hasta el 31 de diciembre de 2006 realizando la actividad comercial de transporte con un vehículo que no cuenta con la antigüedad establecida en la normativa. 

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 688/2006, expediente 450/2004. De la Cooperativa de Provisión de Viviendas Submarino ARA Santa Fe. Informa de la constitución de las nuevas autoridades y de los proyectos en los que se encuentran abocados. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 692/2006, expediente 351/2006. Del señor Mario García. Solicita la intervención del Cuerpo de concejales tendiente a la adjudicación de un predio fiscal.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 693/2006, expediente 352/2006. De la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”. Solicita la eximición del pago de la tasa a las actividades comerciales e industriales a favor del vehículo propiedad de la universidad, dominio DAL 455.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 708/2006, expediente 901/1996. Del Centro de Residentes Formoseños en Tierra del Fuego. Solicita eximición de los impuestos municipales que se liquidan por el predio del centro ubicado en la calle Pontón Río Negro esquina Virasoro y Calvo de nuestra ciudad.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 741/2006, expediente 84/1993. De la familia Loncharich. Solicita la posibilidad de asignar con el nombre de Esteban Nicolás Loncharich a la arteria de acceso al Valle de Andorra.

- Se gira al Registro de Nombre de Calles.

IV.- Dictámenes Finales de comisión

De Legislación e Interpretación:


Asunto 100/2006, expediente 236/2003. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se modifica el artículo 29 de la Ordenanza municipal Nº 2.778.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 112/2006, expediente 70/2006. Aconseja sancionar, en Primera Lectura, proyecto de ordenanza por el cual se aprueban los términos del Convenio Nº 3.263 celebrado entre el Municipio y la empresa concesionaria del servicio de transporte público colectivo de pasajeros TAILEM S.A.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Aquí debería estar reflejado el dictamen de minoría firmado por el Frente de Unidad Provincial que rechaza, esta posibilidad de dar en concesión a la empresa TAILEM el terreno mencionado. Lo hablamos ya en Labor Parlamentaria porque fuimos muy claros en plantear el rechazo. Debería estar firmado, por lo menos, por la concejal Chapperón y por mí. 

Quiero dejar reflejado en Versión Taquigráfica que nosotros, ni siquiera en Primera Lectura, estamos de acuerdo en que se dé la cesión este terreno a la empresa.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En mi caso particular, también tomé una postura sobre este tema, si bien no participé de esa reunión. Quiero dejarlo reflejado. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 296/2006, expediente 174/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa al señor José Luis González del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025. 

- Se reserva sobre tablas. 


De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:


Asunto 300/2006, expediente 193/1988. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece la liquidación de los valores mínimos fijados para cada caso en lo que respecta a tasas e impuestos municipales, para predios que no cuenten con la mensura aprobada. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 36/2006, expediente 20/2006. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el Decreto municipal Nº 72/2006.

- Se reserva sobre tablas. 


De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 211/2006, expediente 109/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que afecta como espacio verde al sector ubicado en la intersección de las calles Le Martial y Náufragos del Monte Cervantes. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 290/2006, expediente 931/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución que rechaza la solicitud de regularización de un sector de la vertiente sudoccidental del Valle de Andorra presentado por la señora Marta Isabel Brondo.

- Se reserva sobre tablas. 


Asuntos 35/2006, expediente 19/2006. Aconseja aprobar proyecto de resolución que ratifica los términos del Decreto municipal Nº 69/2006, por el cual se aprueban los indicadores urbanísticos para el proyecto de urbanización denominado Cooperativa Quince de Mayo.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 520/2006, expediente 599/2001. Aconseja aprobar proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal evalúe la construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Grande, paralelo al puente Once de Abril - Víctor Choque.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 389/2006, expediente 921/2004. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigido al señor Hugo Zoraide respecto de la solicitud de colocación de un cerco perimetral en el predio denominado El Choconcito.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 442/2006, expediente 224/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 19, macizo 17 de la sección G.

- Se reserva sobre tablas. 


De Policía Municipal:


Asunto 215/2006, expediente 144/1994. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que establece el único sentido de circulación norte sur para la calle Teniente Juan Domingo Perón entre las calles Pastor Lawrence y Fuegia Básquet.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 249/2006, expediente 144/1994. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se modifica el artículo 1º Títulos: arterias de doble sentido de circulación y arterias con un sólo sentido de circulación - de la Ordenanza municipal Nº 1.503.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 451/2006, expediente 229/2006. Aconseja aprobar proyecto minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal respecto de la presentación efectuada por el local comercial denominado El Parador del Fin del Mundo.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 445/2006, expediente 356/1990. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal respecto de la presentación efectuada por la comisión del barrio Don Bosco. 

- Se reserva sobre tablas. 

V - Asuntos para tratamiento en Segunda Lectura


Asunto 37/2006, expediente 21/2006. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 29 de marzo de 2006, por la cual se aprueban los términos del Convenio Nº 3.199 celebrado entre el Municipio y la Asociación Civil Club Náutico Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hubo un pedido posterior para que el asunto fuera girado a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

VI - Proyectos Presentados

En conjunto entre el bloque del Movimiento Popular Fueguino, el bloque del Frente de Unidad Provincial y el bloque del Partido Justicialista:

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 653/2006, expediente 331/2006. Proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa al señor Armada Arce Velásquez de lo solicitado en el inciso b) del artículo 10 de la Ordenanza municipal Nº 2.986.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 690/2006, expediente 512/2004. Proyecto de resolución que rectifica los términos del artículo 1º de la Resolución C.D. Nº 149/2004, dada en sesión ordinaria del 28 de julio de 2004. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 695/2006, expediente 218/2006. Proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a dar de baja del Patrimonio municipal la camioneta marca Chevrolet, dominio UBE 032, interno 94, y ser entregada en carácter de donación al Centro de ex combatientes de Malvinas en Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

En conjunto del bloque del Movimiento Popular Fueguino y del bloque del Partido Justicialista:


Asunto 717/2006, expediente 321/2005. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la obra literaria “Conociendo la ciudad” escrita por el arquitecto Leonardo Lupiano.
- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 721/2006, expediente 363/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a efectuar el relleno que permita el acceso a la parcela 7C, macizo 30A, de la sección E.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 722/2006, expediente 16/1988. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a la reinstalación del alambrado olímpico de contención el la plaza Arturo Jaureche. 

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 723/2006, expediente 1014/1998. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a informar al Cuerpo los importes liquidados al inmueble sito en la calle Gobernador Valdez 340, en concepto de tasa e impuestos municipales.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 724/2006, expediente 364/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a informar al Cuerpo sobre el estado del trámite de excepción para la obra propiedad del señor Miguel Ángel Arana.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 725/2006, expediente 369/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal estudie la posibilidad de permitir la utilización temporal del refugio  ubicado en la parada de taxi Nº 14, por parte del Sindicato de Conductores de Taxi.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 726/2006, expediente 120/1997. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a informar al Cuerpo respecto del convenio suscripto con la cooperativa que se encuentra ubicada en el sector del Dos Banderas.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 727/2006, expediente 793/2000. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a informar al Cuerpo respecto de las acciones llevadas adelante por el área de Juventud del Municipio.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 728/2006, expediente 705/2003. Proyecto de ordenanza que propone la modificación del artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.764.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 729/2006, expediente 237/1990. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a pintar de color amarillo los sectores de “prohibido estacionar” frente a las garitas y paradas de colectivos.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 730/2006, expediente 115/1997. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a informar al Cuerpo respecto del contrato vigente para la instalación y  mantenimiento de semáforos.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 731/2006, expediente 365/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la posibilidad de incorporar al plan de trabajos públicos 2006, la construcción de una escalera a ubicar entre la avenida Alem y la calle Gobernador Gómez.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 734/2006, expediente 366/2006. Proyecto de minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal y al Poder Ejecutivo Provincial, respecto de las condiciones edilicias que presenta el Colegio José Martí.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 735/2006, expediente 367/2006. Proyecto de resolución que declarando de interés municipal el proyecto cultural “El canto austral de la Tierra del Fuego”, presentado por el señor Juan Manuel Navarro (tallerista instrumentos andinos).

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 690/2006, expediente 512/2004. Proyecto de resolución rectificando los términos del artículo 1º de la Resolución C.D. Nº 149/04, dada en Sesión ordinaria del 28 de julio de 2004. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 695/2006, expediente 218/2006. Proyecto de ordenanza autorizando al Ejecutivo municipal a dar de baja del patrimonio municipal la camioneta marca Chevrolet, dominio UBE 032, interno 94, y ser entregada en carácter de donación al Centro de Ex combatientes  de Malvinas en Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 738/2006, expediente 536/1998. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la ratificación del convenio de desocupación celebrado con el señor Juan Carlos Acuña y la señora Claudia Gómez. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 739/2006, expediente 166/2004. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a informar al Cuerpo respecto de los convenios suscriptos para el servicio de riego de calles y distribución de agua potable.

- Se reserva sobre tablas.


Del bloque del Frente de  Unidad Provincial:


Asunto 615/2006, expediente 313/2006. Proyecto de ordenanza que establece carga pública al servicio de traslado de integrantes de las asociaciones civiles de bomberos voluntarios, personal de Defensa Civil y personal sanitario que concurra a emergencias dentro del ejido urbano.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 633/2006, expediente 697/1996. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre los trabajos realizados y los que actualmente se realizan en la zona denominada Bahía Encerrada.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 634/2006, expediente 156/1989. Proyecto de ordenanza que crea la “comisión de seguimiento de la problemática canina” en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Policía Municipal 

Asunto 685/2006, expediente 506/1996. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe si la empresa Ingeniería Lisardo V. Canga S.A. realizaba extracción de áridos en la zona del autódromo Doce de Octubre, antes del dictado de la Resolución S.O. y S.P. 38/2005.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 694/2006, expediente 42/2004. Proyecto de minuta de comunicación dirigida al Instituto Provincial de la Vivienda, que solicita información sobre el avance en el proyecto de urbanización en los macizos  62B y 107 de la sección B.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 710/2006, expediente 506/1996. Proyecto de resolución que reitera al Ejecutivo municipal los términos de la Resolución  342/2005.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 711/2006, expediente 358/2006. Proyecto de ordenanza que instituye el programa de certificación de calidad de los procesos municipales de acuerdo a lo normado en el artículo 165 de la Carta Orgánica Municipal.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 712/2006, expediente 357/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal la “Cátedra abierta de Derechos Humanos” (memoria, verdad y justicia).

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 737/2006, expediente 368/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal la obra de danza teatral “La princesa de las mil y una rosa”.

- Se reserva sobre tablas.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


Asunto 687/2006, expedientes 839/2005 y 84/1993. El concejal Recchia eleva presentación efectuada por vecinos del barrio Río Pipo, solicitando la asignación con el nombre “Doctor René Favaloro” al barrio y elevan propuestas para las calles internas.

- Se gira a Archivo.

Asunto 714/2006, expedientes 839/2005 y 84/1993. El concejal Recchia eleva presentación ampliada efectuada por vecinos del barrio Río Pipo solicitando la asignación con el nombre “Doctor René Favaloro”. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas

Asunto 718/2006, expediente 615/2003. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a la colocación de tres (3) lomos de burro en el barrio Mirador de los Andes.

- Se reserva sobre tablas.



Asunto 732/2006, expediente 1048/1999. Proyecto de ordenanza que declara al sector denominado Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, como reserva de expansión urbana.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 733/2006, expediente 58/1990. Proyecto de ordenanza que propone la sustitución del artículo 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.693.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 736/2006, expediente 633/2004. Proyecto de ordenanza que estable el programa de protección, prevención, conservación, saneamiento y restauración natural de reservas naturales municipales.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 740/2006, expediente 552/1996. Proyecto de ordenanza que instituye el marco que regula las normas de presentación y ejecución de obras en espacios y vías públicas.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

VII .- De Presidencia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a los señores concejales que en los asuntos de Presidencia -que son ratificaciones de resoluciones ad referéndum del Cuerpo- se lea el número de asunto y de expediente.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.


Por Secretaría se leerá el número de asunto y de expediente correspondiente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 628/2006, expediente 192/2006. Asunto 629/2006, expediente 34/2006. Asunto 630/2006, expediente 212/2006. Asunto 631/2006, expediente 216/2006. Asunto 632/2006, expediente 237/2006. Asunto 646/2006, expediente 730/2004. Asunto 697/2006, expediente 315/2006. Asunto 698/2006, expediente 107/2006. Asunto 699/2006, expediente 223/2006. Asunto 700/2006, expediente 238/2006. Asunto 701/2006, expediente 265/2006. Asunto 702/2006, expediente 159/2006. Asunto 703/2006, expediente 143/2006. Asunto 704/2006, expediente 132/2006. Asunto 705/2006, expediente 114/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reservan para su tratamiento sobre tablas los asuntos leídos. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda en consideración del Cuerpo la conformación del Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado el Orden del Día.

12 - Adelantamiento de tratamiento de asunto 742/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una solicitud de pasar a cuarto intermedio porque tenemos un evento a las 15:00. Pero como falta media hora solicito el adelantamiento de tratamiento del asunto 742/2006, expediente 356/2006, 370/2006 y 371/2006.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

13.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Es para pedir un cuarto intermedio de un minuto sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

- Es la hora 14 y 31.

-A la hora 14 y 33:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al proyecto por el que se ratifica, consensuado con los bloques.

14.- Incorporación del asunto 767/2006 al Orden del Día  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Antes de proceder al tratamiento, visto que son cuatro asuntos relacionados, tal como lo mencionamos al incorporar los temas, solicito la incorporación del asunto 767/06, expediente 377/1996  para su tratamiento sobre tablas porque es una única resolución respecto de los cuatro convenios.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación al Orden del Día del asunto solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda incorporado, y se tratará con el próximo asunto.

15.- Ratificación de convenios celebrados entre la Municipalidad y SUTEF, SAT, Asociación Mutual de Luz y Fuerza y la Cooperativa de Vivienda “10 de Marzo” Limitada (urbanización para la construcción de viviendas familiares)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a lo consensuado  entre los bloques políticos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Expediente 356/2006.

Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo  1º.- Ratificar en todos sus términos los Decretos municipales 497/2006, 498/2006, 499/2006 y 533/2006, mediante los cuales se aprueban los Convenios Nº 3.421, 3.422, 3.423 y 3.427, respectivamente, celebrados entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina (SUTEF), el Sindicato Argentino de Televisión (SAT), la Asociación Mutual de Luz y Fuerza de Ushuaia, y la Cooperativa de Vivienda “10 de Marzo” Limitada, con el objeto de desarrollar proyectos de urbanización para la construcción de viviendas familiares, únicamente.

Artículo 2º.- Los proyectos específicos de urbanización a aprobar por parte del Concejo Deliberante por aplicación de los convenios ratificados por la presente, se gestionarán con absoluta independencia del tratamiento del proyecto de ordenanza de emergencia habitacional remitido al Cuerpo por parte del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Este ha sido un tema bastante polémico por alguna circunstancia. Quiero hacer una reflexión sobre cómo se ha manejado esta situación, por las circunstancias en que se dio. 

Usted sabe, señor presidente, que quien le habla ha sido muy crítico respecto de la situación de las tierras en la Municipalidad; desde el año 2004 veníamos presentando diferentes proyectos relacionados con las tierras de nuestra ciudad. No obstante, durante el año 2005 seguimos trabajando al respecto, y en 2006 nos encontramos con que ha explotado el tema de la vivienda -cosa que el Municipio no esperaba- ya sea por alquileres,  hacinamiento familiar o asentamientos irregulares. Pero, a todo esto, siempre que se planteó el tema tierras, el discurso era el mismo: no hay tierras. 

Me voy a remitir al año 2001, cuando se cierra el Registro Municipal de Tierras porque, justamente, en ese entonces no había tierras disponibles en la ciudad. Cuando en 2004 planteamos la apertura de ese registro, el asunto se giro a Archivo porque se insistía en que no había tierras. Y, ante la presión de la comunidad, de distintas entidades, en buscar una solución se plantearon las tierras de la Base, las del Valle de Andorra, desde las distintas situaciones que se dieron en nuestra ciudad. 

Ahora, bien, sorpresivamente, en menos de un mes encontramos que el Municipio tiene 50 hectáreas posibles de urbanizar en la zona de Los Alakalufes, en el sector de Andorra unas 50 hectáreas y si nos acercamos al autódromo -o a la zona cercada por Weis- se suman, aproximadamente, otras 80 hectáreas más. Esto, en el ámbito municipal. 

A partir de allí, el Municipio envía un proyecto de ordenanza (que cuestioné duramente en este recinto y en los medios de comunicación) con 4 operatorias en el cual teníamos un punto de coincidencia (lo hemos dejado claro en este recinto) que eran, justamente, estos convenios firmados con los distintos gremios, hecho ya consumado. En los demás aspectos de este proyecto de ordenanza no coincidimos absolutamente en nada. Y, no coincidimos porque la primera operatoria, que tiene que ver con empresas privadas, da la sensación de que se puede tornar en un negocio inmobiliario. 

No obstante esto, se firmaron estos 3 ó 4 convenios con los gremios y la cooperativa basados en una ordenanza que, prácticamente, no está aprobada,  que estaba en comisión. 

Automáticamente, ante la presentación de los distintos gremios o nosotros, como contrapropuesta, entendimos que había que ratificar estos convenios y, sancionar una ordenanza específica por cada uno. Aclaro esto, señor presidente, porque la celeridad que tiene el intendente hoy en tramitar los convenios a corto plazo, cuando ingresaron el viernes al Concejo Deliberante, que por otro lado, nos enteramos por los medios; cuando hay un proyecto de ordenanza que está en el Concejo Deliberante desde no hace más de 20 ó 25, días nos parece que, de alguna forma, lo que busca es coaccionar al Concejo Deliberante bajo la presión de quienes firmaron este convenio.

Y éste es nuestro punto de reflexión. Acá se puede trabajar, se puede dar solución, pero bajo ningún punto de vista se puede coaccionar al Concejo Deliberante con este tipo de actitudes que tuvo el intendente para con este Concejo.

Por supuesto que cada vez que el Municipio pide algo a este Concejo Deliberante –cuestiones, coherentes en el accionar del Municipio- siempre tiene respuestas favorables y tratamos de aportar en el tiempo que es necesario. Ahora, también, es cierto, señor presidente, que este intendente no hace 2 ó 3 meses que está, en el Municipio hace 10 ó 12 años, y hoy, ante la presión de la comunidad,  surgen estas soluciones inmediatas. 

No queremos polemizar con las entidades gremiales, en lo absoluto, pero sí

queremos tener una fuerte discusión con el Municipio respecto al tema de las tierras.

Así, como en aquel entonces se cerró el Registro Municipal de Tierras, en los próximos días vamos a presentar su apertura. 


Quería hacer esta reflexión: que los próximos convenios que se presenten no sean motivo de coacción para el Concejo Deliberante. Simplemente esto, señor presidente.


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. En realidad, no me interesa polemizar respecto a la historia; en todo caso, lo haremos en otro momento con el concejal, ya que nosotros, también, tenemos cosas para decir desde lo político, solamente me nace pensar en el Plan Arraigo y algunas otras cositas más.

Pero, lo importante aquí es dejar muy claro que quienes serán adjudicatarios de estas tierras, a través de la ratificación del Concejo Deliberante de los convenios firmados por el Departamento Ejecutivo Municipal, son trabajadores agrupados en gremios, los que tendrán la responsabilidad -y no me cabe la menor duda de que estarán a la altura de las circunstancias- de determinar quiénes serán los beneficiarios definitivos de estas operatorias.

En cuanto a la coacción que recién planteaba el concejal, quiero transmitirle la tranquilidad de que los trabajadores no vienen a pedir que ratifiquemos los convenios ni con una escopeta, ni con un hacha, ni con un palo; simplemente, hubo una reunión en la cual, como Cuerpo, nos comprometimos a ratificar estos convenios firmados con el Departamento Ejecutivo Municipal. 

Lo que quiero dejar muy claro -para que quede en Versión Taquigráfica- es que ésta no es una pelea de trabajadores contra trabajadores se encontró la posibilidad de realizar estos convenios como parte de la solución integral que se debe la ciudad respecto a la problemática habitacional, que no sólo comprende a la Municipalidad; seguramente, tendrán que colaborar el Gobierno nacional, a través de la remisión de fondos coparticipables para viviendas y también, la Provincia, a partir de las construcciones que necesitamos, desde el Instituto Provincial de la Vivienda, para poder satisfacer la necesidad de estos vecinos que están presentes a través de los medios que los nuclean, más todos aquellos que están esperando algún grado de solución bajo distintas circunstancias. 

Quiero que reflexionemos sobre esto. A la cuestión política partidaria o institucional propongo discutirla en otro momento, en un amplio debate, si se quiere, no tengo ningún inconveniente en afrontarlo. Pero hoy tenemos que celebrar esto, nos debe alegrar que un grupo de trabajadores pueda encontrar la solución definitiva a su vivienda a través de esta operatoria. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer una aclaración pues me parece importante que quede en la Versión Taquigráfica ya que, de alguna forma, estamos dando testimonio público de qué es lo que hacemos o dejamos de hacer; y lo quiero hacer desde la definición de las políticas de Estado que están en juego aquí, y no desde la cuestión partidaria o politiquera. Lo dije en la reunión de ayer, y lo sostengo acá, a esto hay que separarlo, y, si se quiere, dejarlo para otras cuestiones. 

Hay 4 ó 5 aclaraciones que me parecen muy importante hacer: la primera tiene que ver con el cierre del registro al que hacía mención el concejal Pino. El cierre implica una opinión y una decisión de que la dinámica y la forma de la administración y la adjudicación de tierras fiscales que se regía por ordenanzas y por mecanismos que provienen de gestiones anteriores, no es la correcta para la ciudad; en primer lugar porque la adjudicación de la parcela individual da pocas soluciones para una demanda que es muy grande. No podemos seguir produciendo ciudad de esa manera porque así aprovechamos mal importantísimos espacios urbanos que podrían haber tenido un tratamiento mucho más serio. En segundo lugar, porque la adjudicación individual impide la gestión asociada de proyectos de urbanización. Y, la resolución de la vivienda digna con servicios en zonas que son frágiles y, ecológicamente, complicadas para trabajar, que no tienen, como si fuera una ciudad chata, como Río Grande, posibilidad de tener parcelas indiscriminadamente a bajo costo de prestación y de construcción, necesariamente, requiere la gestión colectiva y necesita que haya grupos de afinidad; por eso entendimos que la mecánica de la adjudicación individual no es conveniente, tampoco, en ese punto de vista.

Y, tercero, porque la hora de adjudicar ha sido una histórica cuestión plagada de discrecionalidades: aquí no había un ranking, no había un puntaje, había una decisión de adjudicar a tal o a cual. En ningún caso esto implica retirarse de la cuestión que es competencia del Municipio: discutir políticas urbanas; por eso hicimos una cantidad de convenios y acuerdos de trabajo con el IPV, se regularizaron una cantidad de situaciones y se crearon parcelas nuevas en las zonas que estaban en urbanización para ir dando respuesta a una demanda creciente insatisfecha. 

En los años que llevamos de gestión, por ejemplo, se han dado 2.000 soluciones habitacionales, ¡2.000 soluciones habitacionales! sin hacer de esto ni grandes conferencias públicas, ni grandes sorteos, ni alaraca, simplemente, trabajando. Dos mil soluciones que provienen de los núcleos que se construyeron en tierras municipales por parte del IPV, las nuevas parcelas que se crearon en zonas que estábamos regularizando, y viendo, cómo aprovechar mejor el espacio (donde estaban pensadas 4 ó 5 parcelas se crearon 10) y la regularización del dominio de muchas de las tierras ocupadas con permisos precarios, con tenencias, que se hacían... Encontramos papelitos que decían: “Transfiere los futuros derechos posesorios de la parcela que alguna vez se pueda crear en este lugar”, esa era la forma de administrar tierras. En el barrio Soberanía Nacional se entregaron 263 de estos papelitos, ¿saben cuántas parcelas pudieron crearse después?: 40, porque la topografía del lugar impedía hacer más que eso. 

Entiendo que hay cuestiones que pueden tener un efecto electoral inmediato pero que hacen mucho daño a la ciudad y a la comunidad, y a este tipo de gestión y administración del suelo nos oponemos. Obviamente es discutible, y es una posición política, yo respeto la posición del concejal Pino, pero no la comparto.


Además, quiero hacer una mención a lo que se hablaba respecto de la disponibilidad de tierras, urbanizables como si acá, por arte de magia, hubiéramos descubierto la semana pasada, que en la sección J, en la zona de Los Alakalufes donde están trabajando, en el Pipo, en Andorra, tierra que no conocíamos. Hace 2 años el propio Concejo Deliberante pidió un informe, y la subsecretaría de Planeamiento, lo elevó identificando cada una de estas zonas, describiendo cómo son, qué potencialidades tienen, qué se podía hacer y es el Concejo Deliberante, además, que las desafectó por ordenanza, dándoles un uso y una reserva específica, en un caso como reserva turística y, en otro caso, como zonas de emprendimientos. 

Entonces, visto el crecimiento y la realidad de la ciudad es necesario rediscutir cómo usamos el espacio, y es el Concejo quien tendrá que rediscutir el cambio de usos que, en su momento, aprobó por ordenanza. Mal  puede desconocer que esta tierra existía cuando se aprueba la ordenanza que dice cuál es el destino que se le iban a dar a tierras que el propio Ejecutivo  está informando al Concejo Deliberante.


En cuarto lugar, yo he oído muchas críticas del concejal Pino por los distintos medios de comunicación.  Debo lamentar, profundamente, tres ausencias que me parecen importantes. La primera, es cuando el año pasado visto que esta situación se venía..., recordemos que estábamos en un gobierno que decía: “obras y más obras” y que prometía en muy corto plazo construir 5.000 viviendas en Ushuaia. Entonces, evidentemente, la contención que esto iba a implicar a la problemática habitacional era muy diferente a la que vemos hoy, que le hemos transferido una cantidad de tierras al IPV en estos 2 últimos años, pero no se informa que hasta dentro de 3 ó 4 años no se inaugura ni una casa. Y frente a esa situación, obviamente el panorama era diferente. 

En aquel momento, a lo mejor el concejal Pino no asistió porque adhería a las pautas del gobernador provincial, Colazo, nosotros convocamos a un taller de trabajo durante 3 días en la que hicimos participar a técnicos del IPV, de las empresas de servicios, de inmobiliarias locales, de bancos, de los organismos provinciales de planificación, de la Municipalidad; invitamos a la vicegobernadora de Santa fe, que es una arquitecta y urbanista muy reconocida en el país, la arquitecta Bielsa. En ese taller discutimos qué otras cuestiones, qué otras operatorias, qué otras maneras de avanzar para ir dando soluciones a una problemática que se veía venir aguda porque las promesas de obras y más obras quedaban solamente en cortos televisivos. Frente a esta cuestión surge la posibilidad de avanzar en distintos convenios y en hablar con distintas asociaciones, y hace más de un año que se viene trabajando y discutiendo con distintos grupos de interés que son parte de la base social  legítima que en esta ciudad está requiriendo respuesta del Estado, que no ha ocupado ningún lugar en forma irregular pero que merece todo, todo, nuestro trabajo para ver cómo encontramos la mejor manera de otorgar solución habitacional.


Así que, la primer ausencia que lamento es la no participación del concejal, en todo caso, en ese taller de 3 días de duración de hace más de un año.


La segunda ausencia que lamento es cuando, avanzando en estos proyectos a los que recién que recién mencionó convocamos a una reunión, estando yo como jefe de Gabinete, a todos los concejales para ir contándoles, intercambiando ideas, viendo cómo podíamos avanzar en un tema que  es sensible y que no va a tener soluciones mágicas, ni rimbombantes, en las que a veces hay que decir que no a muchas cuestiones, pero es mejor decir que no con claridad, a decir que sí a todo el mundo, de cualquier manera y después no cumplir con nadie. Entonces, entendimos ahí que era una oportunidad de intercambiar ideas y opiniones: tampoco estuvo el concejal.


Y la tercer ausencia que lamento es, después de 2 meses de haber presentado estos proyectos en el Concejo, las únicas opiniones que pude escuchar son las que vierte en los medios de comunicación, porque no pude estar en una sola reunión de comisión en la que me diga: “tal artículo no me gusta, tal capítulo me gustaría cambiarlo, propongo esta otra cosa”, que creo que es esa la manera en la que debemos discutir, con responsabilidad las distintas propuestas que puedan aparecer para atender una problemática que no es solamente municipal, pero, sin lugar a dudas, es uno de los grandes temas a resolver en esta ciudad.


Para finalizar, y voy a solicitar, también, al Cuerpo, si bien no lo hice al momento de mencionar el tema en el Orden del Día porque se giró para conocimiento de los bloques, pero me parece pertinente que se dé lectura por Secretaría al asunto 666, que es una nota girada por el intendente, y digo que es pertinente su lectura porque como está solicitando el tratamiento de urgencia de ciertos temas para que, justamente, el Concejo se aboque a la discusión, no que el Concejo diga o comparta lo que plantea el intendente, puede estar de acuerdo o en descuerdo, sino que plantee las posiciones, las haga claras, explícitas y las transforme en normas que sean la referencia para actuar en la materia. 

Este asunto, por lo que establece la propia Carta Orgánica Municipal en su artículo 127, requiere que el Cuerpo tome conocimiento en sesión porque a partir de ahí es donde corren los plazos para empezar a ver cómo articulamos la discusión, el enriquecimiento y el tratamiento de los temas que tienen que ver con la problemática habitacional. 

Para finalizar, solicito formalmente, que, por Secretaría, se dé lectura al asunto 666 girado por el Departamento Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor concejal Wolaniuk, quiero informarle que el asunto 666 se reservó para ser leído por Secretaría. 

Previamente, le damos la palabra al concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. Bueno, como originalmente los 2 concejales que hicieron uso de la palabra plantearon la no discusión partidaria, voy a hacer mención a 2 cosas solamente porque hay gente que está esperando esta ratificación y me parece que, por respeto a ellos, la catarsis partidaria la vamos a dejar para otro momento.


Dos cosas voy a decir solamente, para poder celebrar esta situación vamos a tener que generar una operatoria que contemple a los que, lamentablemente, hasta hoy no están incluidos. Me parece fundamental. 

Y, la otra cuestión que quiero remarcar -que ayer lo dijimos en la reunión en la sede del SUTEF- es lo planteado en el artículo 13 del convenio firmado entre la Municipalidad y ese gremio, donde dice: “De común acuerdo se conviene que, a partir de la ratificación del presente- que es lo que vamos a hacer hoy- por parte del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el SUTEF toma en custodia las fracciones fiscales de la sección Q indicadas en la cláusula III”. La situación no es lamentablemente, de poco compromiso. 

Entonces, con las 2 premisas planteadas recién sugiero, señor presidente -más allá de la cuestión lectura planteada por el concejal Wolaniuk- que se ratifiquen los convenios, se pase al cuarto intermedio planteado por usted, de 45 minutos y, luego, que se lea con mucho gusto, y cada uno tendrá posibilidad de opinar sobre el asunto planteado por el concejal.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Si me autorizan a hacer uso de la palabra para referirme a este tema?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejales.


Simplemente dos cuestiones. En primer lugar, me exime haber elevado todos los proyectos de convenio que firmó el Ejecutivo al Concejo Deliberante, estando a cargo de la Intendencia; así que, a partir de ahí, cada uno sabe cuál es mi posición con respecto a la ratificación del mismo. 

En segundo lugar, simplemente, el concejal Wolaniuk hizo referencia al barrio Soberanía Nacional y cómo se otorgaban las tierras en ese momento. Quiero decir que en ese momento había una Comisión de Tierras en la que, casualmente, había integrantes del Ejecutivo municipal y del Concejo Deliberante que representaban al bloque político que hoy integra el concejal Wolaniuk. Nada más que para hacer esa aclaración.

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Coincido completamente con el concejal Sciurano, y mociono para que se realice la votación pertinente. 

Para que quede en la Versión Taquigráfica, aclaro que cuando mencioné la urbanización del actual barrio Soberanía Nacional ya estaba derogada la Comisión de Tierras, funcionaba la Dirección de Tierras del Municipio y todas las adjudicaciones fueron realizadas por decreto del señor intendente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución que ratifica los convenios a los que se hizo referencia por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Será comunicado al Ejecutivo municipal.

SR. RECCHIA.- Con la ausencia del concejal Leiva. Disculpe.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está autorizado el retiro del concejal, por eso no hice referencia, concejal.

16.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio de una hora.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- Es la hora 14 y 59.

-A la hora 16 y 53:

-El concejal Leiva se incorpora a la sesión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.               

17.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 296/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a los señores concejales la posibilidad de adelantar el tratamiento del asunto 296/2006, expediente 174/2006 por el que se aconseja sancionar proyecto de ordenanza mediante el cual se exceptúa al señor José Luis González del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025 dado que el vecino se encuentra presente.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

18.- Excepción al señor José Luis González de la Ordenanza municipal Nº 2.025

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 296/2006, expediente 174/2006.


Referente: expediente municipal, letra G, Nº 5.534/1989, señor González José Luis. 


Referente: solicitud de excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.


Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación ha analizado el asunto de referencia y, en virtud de compartir los fundamentos expuestos al momento de la presentación efectuada oportunamente, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación.   

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptuar al señor José Luis González, D.N.I. Nº 11.744.524, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal 2.025.

Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al señor José Luis González, D.N.I. Nº 11.744.524, el predio identificado catastralmente como sección B, macizo 84A, parcela 4, de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

19.- Acciones relativas a la planificación territorial y urbana y de protección ambiental (lectura del asunto 666/2005)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Luego de la aprobación de los convenios, quedó pendiente la lectura del asunto 666/2006.


Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 666/2005, expedientes 224/2001, 52/1993 y 1.048/1999.


Señor presidente:


Me dirijo a usted, y por su intermedio al Cuerpo de usted preside, en relación a las acciones relativas a planificación territorial y urbana y de protección ambiental cuyo ejercicio resulta una obligación indelegable e irrenunciable del Municipio por aplicación del artículo 49 de la Carta Orgánica Municipal.


En este sentido, entendemos que la ciudad atraviesa un momento particularmente crítico de su historia, momento en el que se manifiestan tensiones internas en la propia comunidad merced a visiones, objetivos y necesidades diferentes y en muchos casos contrapuestas de sus distintos sectores y actores sociales, y que requiere por parte del Estado municipal de definiciones y marcos de acción firmes, claros y transparentes para gestionar el presente de la ciudad sin condicionar en forma irreversible su futuro.


Es importante destacar que la ciudad cuenta con un Plan Urbano, oportunamente realizado con la debida rigurosidad técnica, conocimiento acabado de la realidad y participación activa del conjunto de actores sociales, conforme lo dispone la propia Carta Orgánica, pero dicho plan no se ha traducido aún en la adecuación del conjunto de normas locales necesarias para su efectiva instrumentación.


Por otra parte, las acciones de planificación territorial y protección ambiental a que hacía referencia, sólo pueden ejercerse plenamente desde el Departamento Ejecutivo si el Concejo Deliberante dicta las normas pertinentes en uso de los deberes y atribuciones que le fueron conferidos por la Carta Orgánica Municipal en su artículo 125.


En efecto, la sanción y/o modificación de los Códigos de Planeamiento Urbano, las normas referidas al saneamiento y preservación del ambiente, conservación y uso del suelo y los espacios públicos previstas en dicho artículo, así como las relativas a la administración, protección y conservación de las tierras fiscales como patrimonio municipal de dominio público emanadas del artículo 52, o las relativas a protección del paisaje y acciones de conservación ambiental emergentes de los artículos 83 y 86, son sólo algunas de las reglamentaciones cuya sanción o adecuación resulta imprescindible para estar a la altura de las circunstancias en los tiempos que corren.


Como Departamento Ejecutivo, asumimos el desafío de acompañar este proceso, dando opinión técnica y política en cada una de las cuestiones de fondo sobre las que corresponde legislar, pero requerimos del Concejo Deliberante su tratamiento y definición a la mayor brevedad posible. Esta solicitud responde a que entendemos que, en muchos casos, las normas vigentes se contradicen con las posiciones o expresiones políticas que se vierten sobre la temática, posiciones que se mediatizan en muchos casos desde lo discursivo pero no se traducen en lo legislativo, o peor aún, constituyen normas que, por omisión o desactualización, no permiten la efectiva implementación de principios o lineamientos emanados de la propia Carta Orgánica Municipal.


Estamos convencidos de la necesidad de fortalecer el trabajo conjunto y mancomunado entre ambos Departamentos del Municipio, sobre todo en aquellas cuestiones que constituyen políticas de estado trascendentes para el presente y futuro de la ciudad. Por tal motivo, consideramos que, justamente en estas cuestiones, es necesario definir claras reglas de juego para el desarrollo de estas políticas públicas, y para contar con el andamiaje normativo imprescindible para su plena ejecución. En materia de conversación de espacios públicos, sobre todo de aquellos cuyas condiciones y sensibilidad ecológica hacen imprescindible su conservación como tal, hemos dejado perfectamente clara nuestra posición a la comunidad. Lo mismo podemos decir respecto a la política habitacional y la no legitimación de la ocupación irregular de un espacio público como conducta a alentar, demostrando en los hechos que es la forma más rápida de acceder a una respuesta habitacional. Sin embargo, no postulamos ser los dueños de la verdad absoluta y valoramos el enriquecimiento de las normas con el aporte de ideas, visiones y opiniones distintas a las nuestras. Por tal motivo, no estamos solicitando al Cuerpo se legisle conforme a nuestro criterio, que, por otra parte, sostendremos mediante las propuestas y fundamentaciones del caso, pero sí que priorice la discusión de estos temas, haga explícitas las distintas opiniones y posiciones respecto a estas problemáticas y sancione las normas que, sin ambigüedades ni discursos encontrados, proporcionen al Municipio los lineamientos y marcos de actuación necesarios para su aplicación y sostenimiento. 


En función de todo lo expuesto, en virtud de la enorme trascendencia que tiene para la ciudad y para los procesos de integración social de los vecinos en un marco de convivencia ciudadana que priorice el bien común por sobre las demandas o conductas individuales, la definición y observancia de las normas y acciones de planificación urbana, desarrollo territorial, conservación paisajística y ambiental, solicito formalmente al Cuerpo de concejales:


1.- Considerar la problemática habitacional y urbano ambiental como prioritaria y urgente, asumiendo que el problema es de toda la ciudad, debiendo ser resuelto por el gobierno de la misma, y no, exclusivamente, por el Departamento Ejecutivo. Es más y conforme la propia Carta Orgánica Municipal, no sólo existen responsabilidades de las autoridades, sino que es obligación de todos los vecinos de la ciudad preservar los espacios públicos, reparar los que sean afectados y comprometerse a su custodia.


2.- Priorizar el debate y tratamiento de la adecuación del Código de Planeamiento Urbano y normas complementarias, a partir de las definiciones del Plan Urbano y los lineamientos de la Carta Orgánica Municipal, a efectos de contar con las herramientas normativas necesarias para gestionar adecuadamente el espacio urbano de nuestra ciudad.

3.- Dar urgente tratamiento, en los términos del artículo 127 de la Carta Orgánica Municipal, al proyecto de ordenanza de emergencia habitacional presentado a consideración del Cuerpo durante el mes de marzo del presente. 

4.- Sancionar el marco normativo que permita optimizar las estrategias de control llevadas adelante por el Departamento Ejecutivo respecto a los movimientos de suelo, de bosques y obras públicas o privadas en espacios públicos no previstos por el propio Concejo Deliberante al efecto.

5.- Ratificar o rectificar la normativa vigente respecto al bosque comunal; así como los lineamientos de control, saneamiento y/o restauración ambiental que en su consecuencia deban implementarse desde el Municipio, en atención a los procesos de ocupación irregular producidos en distintos sectores de dicha reserva natural.

6.- Definir los lineamientos de protección, prevención, control y/o recuperación urbana del sector conocido como Valle de Andorra a instrumentar por el Municipio, hasta tanto se sancionen los usos, indicadores urbanos, destino y procedimientos de administración del citado sector.

Sin otro particular, saludo a usted con distinguida consideración. 

Ingeniero Jorge Garramuño, intendente municipal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Independientemente de las consideraciones de política pública, o de las definiciones conceptuales, filosóficas, políticas, doctrinarias, que cada uno pueda tener, respecto a estas cuestiones, me parece importante tomar conocimiento, y, en particular, en la solicitud que se hace por la aplicación del artículo 127 de la Carta Orgánica, para intentar ordenar, dentro del Cuerpo, el proceso de discusión de las normas presentadas y de todo aquello que pueda enriquecerla, pero en un esquema que nos permita en un tiempo prudencial, razonable, lo más breve posible, escuchar todas las propuestas, darle cabida a toda la participación necesaria y, finalmente, poder tomar definiciones de Estado municipal respecto a cómo manejar una cuestión tan difícil, tan sensible, con tantas aristas, como tiene ésta en la ciudad.

Digo esto, independientemente, de cualquier consideración de tipo político que, en lo particular no voy a hacer. La presentación del señor intendente, en ese sentido, es clara. Sí debemos tomar nota de esto y ver, en este tiempo que nos queda, de qué forma podemos trabajar, de la mejor manera posible, y abocándonos todo el tiempo que sea necesario para esto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Quiero hacer una consideración. Me preocupa el contenido de la nota del señor intendente Garramuño, al comienzo, en un pasaje de la misma, dice: “Sólo pueden ejercerse plenamente desde el Departamento Ejecutivo si el Concejo Deliberante dicta las normas pertinentes”, pareciera que el Concejo Deliberante no las dicta, o no se hace cargo de la problemática planteada. 

Quiero recordar -y voy a hablar por el bloque del Partido Justicialista- que en el caso de quienes lo integramos, hace 2 años y un poquito más que estamos en gestión y, si mal no recuerdo, el intendente lleva 10, 11 ó 12 años de gestión; hubiera sido bueno que una nota de este tenor hubiese llegado hace 9 ó 10 años cuando recién iniciaba su gestión, si entendía que el Concejo Deliberante no lo acompañaba. Es un poco tarde para acordarse que el Ejecutivo no puede llevar adelante una gestión de tierras si el Deliberativo no lo acompaña. 

También me preocupan declaraciones que recibí estos días con la problemática planteada y con el reestudio que se está haciendo del Valle de Andorra. Numerosos vecinos del Valle Andorra a los que, estoy seguro, llegado el caso se los podrá citar -porque lo dicen a viva voz y muy convencidos- me manifestaron que en plena etapa de campaña el actual intendente Garramuño pasaba, principalmente, visitando varios de los que son emprendimientos que hoy se quieren desalojar, o desmantelar, diciéndoles que tuvieran la tranquilidad que ni bien retomara la gestión se iban a sanear y a regularizar, y hoy son los que están en el foco de la tormenta. Reitero, son numerosos los que hacen ese tipo de manifestaciones. 

Aquí, justamente, estamos viendo el tema, en el último punto -el 6- de protección, prevención, control, hablando del Valle de Andorra, y sabemos, fundamentalmente, quienes nos anteceden lo saben mejor que nosotros, que hablar hace 4 ó 5 años del Valle de Andorra era hablar de una ocupación irregular de 30 ó 40 vecinos; hace 2 años eran 100 ó 150 y hoy no se sabe si son 250 ó 230. Entonces, este es un problema que viene desde hace muchos años, y el Concejo Deliberante, por lo menos la gestión en la que me toca participar, creo que siempre hemos dado respuesta. Sin ir más lejos recuerdo uno de los planteos concretos que tuvimos el año pasado del sector de vecinos que ocupan el espacio verde conocido como La Bombonera, la solución de este Concejo Deliberante era que, si bien no se otorgaba la adjudicación de la tierra, sí se solicitó al Ejecutivo la extensión de la instalación del servicio sanitario, de modo que tuvieran una vida digna mientras ocupaban ese sector, con un convenio de desocupación y, fundamentalmente, para acompañar el entorno del barrio. Después de meses verificamos que el Ejecutivo no había llevado adelante ni siquiera las instalaciones que se habían solicitado, de modo que no es como se pinta, que pareciera que el Concejo Deliberante no está acompañando o no da respuesta. Hago hincapié en eso.


Y, por último, recordar que, en una parte de la nota dice: “Obligación de todos los vecinos de la ciudad preservar los espacios públicos, reparar los que sean afectados y comprometerse a su custodia”. Uno de los proyectos de ordenanza que quien les habla presentó hace un par de años versaba, precisamente, sobre la creación de un comité integrado por representantes de los distintos órganos para trabajar sobre la recuperación y la generación de nuevos espacios verdes; y ustedes recordarán -si no se los recuerdo- que fue vetado por el Ejecutivo por un informe cursado por quien en ese momento era jefe de Gabinete, el señor Pablo Wolaniuk, quien observaba que esa ordenanza no tenía sentido ya había que otros órganos similares que funcionaban con la mismas características y que no valía la pena crear otro ente en pos de los espacios verdes. Lo tengo muy claro porque fui el autor del proyecto y, precisamente, aquí nos piden que nos ocupemos de la preservación, la reparación y demás de los espacios verdes. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Quiero hacer mención a que el intendente tiene todo el derecho de hacer sus expresiones políticas, porque lo han elegido tres veces consecutivas para eso y, también, lo han elegido tres veces consecutivas para administrar la ciudad y es a él a quien le corresponde ocupar este rol.


Respecto a lo leído por Secretaría hay un punto que no puedo ignorar, más allá de los derechos que le asisten al intendente en cuanto a manifestarse con la comunidad o con el Cuerpo Deliberativo. En el punto 5) de  las conclusiones dice: “Ratificar o rectificar la normativa vigente respecto al bosque comunal, así como los lineamientos de control, saneamiento y/o restauración ambiental que en su consecuencia deban implementarse desde el Municipio en atención a los procesos de ocupación irregular producidos en distintos sectores de dicha reserva natural”. Ahora, la primer pregunta que me surge es, ¿por qué hay que ratificar o rectificar? No entiendo. Nosotros tenemos que reconocer, o sea, sin ánimo de agredir, lo primero que se viene a la mente es que no tuvo la capacidad de poner en vigencia una normativa, y por alguna circunstancia política –esto tiene que ver con conceptos claros y netamente políticos de no asumir esta nueva circunstancia que se vive en la ciudad-. Da la impresión que necesita expandir las responsabilidades para que no se agrupen en una sola persona. Entonces, ¿cuál es la necesidad de que este Concejo Deliberante vuelva a ratificar o rectificar? Si el Concejo Deliberante tiene la necesidad de rectificar algo, lo hace, no necesita que alguien le haga un llamado de atención o le mencione alguna circunstancia en particular. Bajo ningún punto de vista se puede inferir, siquiera, que las circunstancias por las cuales las políticas de fiscalización de los espacios comunes de la ciudad no sean responsabilidad de otro poder que no sea el Ejecutivo. Las normas en vigencia son más que suficientes para garantizar a la comunidad que los espacios comunes no pueden ser ocupados y, además, que los mecanismos de preservación planteados, no solamente por la Carta Orgánica, sino, inclusive, por legislación vigente con anterioridad a la Carta Orgánica, no ameritan siquiera la necesidad de nueva legislación. 

Entonces, tengo que admitir como bloque político tenemos una muy buena predisposición con el tema habitacional. Tratamos de demostrarlo todos los días, incluso, en el día de ayer pero, francamente, hay una actitud del Ejecutivo que nos disgusta; por ejemplo, este tipo de párrafos, los convenios firmados sin que las ordenanzas estén aprobadas. Una serie de cuestiones que da la impresión que se quiere trasladar la discusión, ahora, al Concejo Deliberante y, francamente, no le corresponde porque éste a generado normativa muy claras, una normativa muy seria hasta, inclusive, por momentos criticada por la severidad de la propia normativa. 

Yo hablo en definitiva, de lo que conozco en profundidad que son los últimos 6 años de la vida cívica de la ciudad, más allá que tengo un conocimiento de lo que pasó con anterioridad, no podemos desconocer que acá no estamos buscando un punto de conocimiento con una administración que  empezó a trabajar hace 6 meses o un año. El Ejecutivo no puede desconocer, esta realidad, entonces, cuando redacta este tipo de documentos me parece que tiene que ser muy claro en cuanto a asumir responsabilidades en primera instancia y, muy claro, después, en cuanto a lo que solicita. Puedo entender lo que plantea con el Valle de Andorra, por ejemplo, porque más allá de que se la puede haber definido, precariamente, hace un tiempo atrás, puedo entender la necesidad de que el Concejo Deliberante se expida cambiando el proyecto orientado a un sector muy importante de la ciudad. Todos sabemos lo que pasó en ese lugar, y si hoy surgen allí 800 soluciones habitacionales, está muy bien que lo discutamos; es más, estoy convencido que una de las primeras decisiones que tomará este Concejo Deliberante y, ojalá que sea en la próxima sesión ordinaria, tiene que ver con Andorra. 

Ahora, me molesta, francamente, esta impunidad, da la impresión que nadie tiene memoria, que nadie ha estado en esta ciudad, pareciera que todos surgimos hace 48 horas cuando sabemos que no es así. Nuestra postura es que el Concejo Deliberante no debe ratificar nada, ¡de nada! Cuando el Concejo Deliberante asuma que debe ratificar algo lo hará, pero nadie tiene que decirle lo qué debe ratificar o no. No me parece que para que el Ejecutivo municipal ejerza el poder para el que lo eligieron hace muchos años tenga que traer a discusión si vamos a ratificar todas las ordenanzas que están en vigencia. Porque, con este criterio, deberíamos ratificar cada normativa de tránsito para que el Ejecutivo la ponga en funciones; cada normativa que exista con respecto a cuestiones que tienen que ver con lo diario, vamos a tener que ratificarla, también.


El Concejo Deliberante ha sancionado hace 6 años atrás respecto a esto que, puntualmente menciona el intendente una ordenanza que define parámetros muy claros sobre un área protegida de la ciudad, ¡muy claros! Si se acordaron ahora que había que proteger esa área ¡no pidan que nosotros lo ratifiquemos! Por lo menos, tengamos el respeto mutuo, como lo tenemos con el Ejecutivo, de respetarnos intelectualmente, no el respeto en decirnos: “buenas tardes y hasta luego”. O sea, ¡respetarnos intelectualmente!

 Lo que hicieron con los convenios que hoy ratificamos ¡también es una falta de respeto! La ordenanza que hace mención a estos convenios todavía no había tomado estado parlamentario cuando ya los estaban firmando en la Municipalidad. Entonces ¿¡para qué nos piden opinión!? ¿cuál es el criterio?, ¿cuál es el concepto? Hay que resolver la crisis habitacional, pero, bueno, ¡hagámoslo como gente adulta! 

Si vamos a emitir un discurso donde no se planteen cuestiones políticas, bueno, ¡no los usemos, entonces! porque si yo no uso las cuestiones políticas y, declamo que no hagamos de esto un tema político, por lo menos me va a generar el respeto para poner las condiciones que corresponden para probar, si es que corresponde, lo que eleva el Ejecutivo. Pero, francamente, hagamos un análisis de conciencia. Fijémonos si es verdad, si las cosas que estamos diciendo son las que, efectivamente, sentimos, o si es lo que la comunidad quiere escuchar porque hay una situación absolutamente desbordada. 

Pero adoptemos un discurso, y que ese discurso sea el reflejo de un camino. No que sea un discurso que va cambiando en función de lo que parece que es lo que hay que decir o lo que hay que hacer. 

Francamente, me molesta el artículo 5º, y me molesta la firma de convenios porque -por lo que dijo ayer el subsecretario Ontivero- está claro que los siguen firmando. Me molesta. ¡Me molesta! Por supuesto que mi molestia personal no va a inferir en estar a la altura de las circunstancias en cuanto a lo que la ciudad espera de nosotros, por lo menos, desde nuestro bloque. Pero esto no implica que esté convencido de que lo que me están diciendo es verdad. Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Sin ánimo de polemizar quiero hacer 2 aclaraciones. Una, por lo que decía el concejal Leiva, y tiene razón, hace 10 años que hay una gestión en marcha pero, también, es cierto que hace muy pocos años hay una Carta Orgánica que modificó el funcionamiento y los lineamientos para las políticas de estado en la ciudad y que todavía estamos en el proceso de implementación de muchos de estos institutos que están en la Carta Orgánica, y que llevarán mucho tiempo, probablemente más de una gestión, terminar de consolidar como forma de gobierno de la ciudad. 

En segundo lugar, por lo que decía el concejal Sciurano, respecto del punto 5, la cuestión a discutir, o a enriquecer, por lo menos, así lo entendí y es lo que me llevó -en las reuniones que tuvimos la semana pasada entre los concejales; hay un proyecto de ordenanza que, casualmente, está girado a la comisión de Legislación e Interpretación- a modificar el marco previsto en la ordenanza de bosque comunal sin quitar el espíritu y el carácter que tiene de reserva natural, pero permitiendo que podamos hacer convenios con quienes tienen vivienda única, y están ahí, porque hay una cuestión social, que también tenemos que atender, y hay que ver cómo compatibilizar lo que la norma prohíbe o permite y lo que la política de estado recomienda visto las circunstancias que atraviesa la ciudad. 

En esto, y como parte del Ejecutivo, me hago cargo de las enormes dificultades que tiene, muchas veces, intentar aplicar, fiscalizar, o hacer cumplir determinadas ordenanzas. No es sencillo cuando están en juego conductas individuales, conductas colectivas, reclamos y derechos legítimos. Todo esto se mezcla y, realmente, es complicado y es difícil. Yo -y esto lo hablo en nombre personal- no le esquivo el bulto a las responsabilidades que le cabe a cada uno. Sí me parece que en este punto el ánimo no era polemizar con que se ratifique o rectifique tal como estaba, sino que es necesario que revisemos el marco legal porque en algunas cuestiones lo vamos a tener que adaptar a la realidad que vive la ciudad para que nos sirva como herramienta de gestión. Simplemente, era una aclaración.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Retomo lo que decía el concejal Sciurano. Cuando hablo de esta falta de respeto también tiene que ver con que si verificamos la fecha en que ha sido presentado el proyecto de ordenanza del Ejecutivo municipal fue el 23 de abril. Si hablo de esta nota enviada por el señor intendente, ésta ingresó el 5 de mayo, veinte días después de haber ingresado el proyecto. Por otro lado, si nos referimos a los convenios, el 10 de mayo ingresaron al Concejo Deliberante. Es decir, si se tiene en cuenta que el 23 de abril se presentó el proyecto, la nota fue enviada por el Ejecutivo en menos de 20 días de haber enviado el proyecto de ordenanza, y la fecha en que se firmaron los convenios saco 2 conclusiones. Primero, justamente, lo que se planteaba recién, la falta de respeto en cuanto a la coherencia que hay que tener cuando se plantea una nota con parámetros políticos porque ésta los tiene. 

Por otro lado, lo que tiene que ver con la necesidad habitacional que hay en nuestra ciudad. ¿Por qué digo esto? Ya he dicho en más de una oportunidad qué creo respecto al tema de las tierras. También dije que el señor intendente está dando, en poco menos  de 20 días, 200 ó 300 soluciones, y por ahí nos parece poco serio cuando se plantea una nota de estas características. 

Hace horas atrás el ex jefe de Gabinete refería a algunos decretos, algunas situaciones que se habían dado en su momento; yo le puede asegurar que en menos de 2 años se solucionaron el 70% de los problemas que había en nuestra ciudad. Me refiero, precisamente, al año 93, 95, con urbanizaciones que se hicieron, puedo nombrar al barrio Los Morros, muy complicado, con servicios que iban 4 metros bajo roca; La Cumbre, el Ecológico, distintos barrios que se solucionaron en esa época. Digo, en poco menos de 2 años se solucionó, se hicieron aperturas de calles, instalación de servicios y se entregaron los terrenos.


Cuando decimos que no compartimos la política del intendente, quiero ser claro, quiero decir que no es la concepción que tenemos sobre la distribución de la tierra, cómo se entrega la tierra, cómo se le da al vecino. Cuando se presentó este proyecto de ordenanza el día 23, en la primer sesión dije que teníamos un punto de coincidencia, que íbamos a acompañar, que este único punto de coincidencia eran, justamente, estos convenios con los gremios y las entidades intermedias. 

Pero, por otro lado, cuando decimos que hay tierras, también es cierto, y a veces molesta porque hace menos de 2 meses se decía que no había tierras. En  2001 se cerró el Registro de Tierras. Estos son antecedentes que no los impusimos nosotros ¿sí? partieron de este mismo intendente que está llevando los destinos de la ciudad, no decimos algo que se nos ocurrió, ni hacemos un posicionamiento político para sacar ventaja política de esta situación. Lo decimos con conocimiento de causa, sucedieron hechos en nuestra ciudad. También, le tengo que reconocer al intendente que tuvo una política de preservación de espacios verdes. Esto lo tengo que reconocer. A partir del año 96 en adelante, sí hubo una política de preservación de espacios verdes y es indiscutible. La sociedad se consustanció con esa política y muchos vecinos denunciaron situaciones que se dieron en la ciudad. Y a esto lo reconocemos. 

Pero, también, el intendente debe reconocer que no se dio una política de tierras desde el año 96 en adelante. Si observamos nuestra ciudad (hablando en términos políticos) vemos que se urbanizaron más barrios privados que públicos, nos damos cuenta que hubo más avance de la parte privada que desde el Estado; y el Estado no se puede desentender de esta situación.


Hoy decía el ex jefe de Gabinete que se habían entregado más de 2000 decretos de adjudicación, y yo lo tengo que corregir en esto, porque muchos de esos decretos son bajas de decretos del ex Territorio para ser entregados por este intendente; o sea, tierras que ya estaban entregadas. Si tomamos como parámetro la cantidad de tierras que entregó el intendente, y sí, entregó tierras, es cierto, y entregó grandes dimensiones pero no, justamente, para viviendas familiares. Hablamos de ratificaciones de decretos del ex Territorio de Tierra del Fuego, y esto, también, es cierto. 

Por ello, sin ánimo de acentuar esta discusión y más allá de los términos políticos, creo que merece algún tipo de respeto esta crisis habitacional que existe.


Di el ejemplo de las fechas porque, pareciera que en mi caso, debo vivir aclarando distintas situaciones, y la verdad es que nos encontramos frente a una situación en la que nos pusimos a trabajar rápidamente: presentamos el proyecto de ampliación de los límites, la apertura del registro de tierras, sobre los grandes emprendimientos, distintas situaciones que se dieron en nuestra ciudad. Se puede acordar o no, esto también es cierto, yo puedo compartir la política del intendente o no. Lo que no puedo dejar de ver es cómo se distribuye la tierra, cómo se enfrenta esta crisis habitacional. Esto es lo que planteamos y, a veces nos acusan que estamos únicamente politizando el tema. Les puedo asegurar que no, porque si no, de ninguna forma, hubiéramos ratificado estos convenios. 

Digo esto porque también tenemos nuestras diferencias a pesar de que compartimos el tema de los convenios. Porque acá hay responsabilidades que el Municipio está tercializando, en definitiva, a partir de cualquiera de estos convenios tienen que hacer las urbanizaciones. El Municipio tiene que llevar la parte técnica, supervisar, y el Concejo Deliberante, ratificar. Y hablamos de esta situación porque algunos vecinos de nuestra ciudad están en condiciones económicas de afrontar determinadas situaciones, pero otros no. 

Y también hay un punto de coincidencia con el concejal Sciurano cuando dice: “tenemos que ver cómo atacamos la otra parte de la sociedad”, ¡también es cierto! en nuestra ciudad hay más 6.700 familias que están sin vivienda y sin tierra, están en estado de hacinamiento, que si estas tierras se hubieran entregado hace 5 ó 6 años atrás se hubiera trabajado y, quizás, no estaríamos en esta situación de crisis.

 Son situaciones que vemos, y queríamos remarcar estas fechas que para mí son importantes porque cuando intimo algo tengo que dar un tiempo necesario. No considero que desde el 23 de abril, a la fecha en que estamos, en menos de 20 ó 25 días, se presente un proyecto de ordenanza, se gire una nota, como la que presentó el intendente, este pronto despacho para darle tratamiento en menos de 20 días. Y, por otro lado, los convenios ingresaron el viernes pasado; o sea que, en 30 días encaramos una solución que en menos de 9 años no se encaró. Esto es lo que nosotros planteamos.


Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. 

En realidad, quiero cambiar absolutamente el foco de la discusión. Escuchando atentamente a los concejales: Sciurano, Leiva, Wolaniuk y Pino. Creo que todos tienen una parte de la verdad y coincido, por ahí, con los términos vertidos por el concejal Sciurano; en algunos aspectos la nota de elevación, por parte del intendente, es un poco dura, digamos, con el Cuerpo en su conjunto. Por lo menos, con este período del Concejo Deliberante, no quiero hablar de los anteriores, porque no estuvimos. 

Pero no puedo dejar de ver que, en realidad, somos presos, también, como institución -tanto el Ejecutivo como el Deliberativo- de una situación exógena que, lamentablemente, no pudimos decidir de ninguno de los 2 lados; y esto tiene que ver, a veces, con políticas implementadas por los distintos gobiernos provinciales que pasaron, con políticas del Gobierno nacional. Y en esto, no quiero echar culpas a ninguno en particular, pero no puedo dejar de pensar que fueron factores exógenos que hicieron que hoy el Municipio se encuentre ante esta situación.

 Casualmente, ayer comentábamos con el intendente de la ciudad de Río Gallegos, en Santa Cruz, que, también, a ellos se les está desbordando la situación llegando a límites insospechados, hay que tener en cuenta que tienen grandes extensiones de tierra para poder brindar algún tipo de solución a las miles de personas que se trasladan desde otras provincias y desde países limítrofes a la zona patagónica. Pero ellos también tienen este inconveniente. Si bien es cierto que tienen tierras, la colocación de los servicios, la urbanización no es fácil y, cuando se realiza de manera, prácticamente, simultánea, por muchas personas, se hace incontrolable la situación para un Municipio, que tiene una envergadura mucho más importante que el nuestro. 

Y, quiero destacar esto porque, una vez más, como otros temas que se dieron en este Concejo Deliberante, nos toca a nosotros la responsabilidad de resolverlos. No quiero decir que somos los mejores ni que los que estuvieron antes han descansado en el hacer de sus responsabilidades. Lo concreto es que la historia nos marca que hoy somos nosotros quienes tenemos que decidir sobre esta problemática. Como dije, anteriormente, a veces, puede ser responsabilidad de la institución en general, pero gran parte de esta responsabilidad también se hereda de la falta de política habitacional en el nivel provincial, de la falta de políticas del Gobierno nacional cuando se puso en marcha la ley de Promoción Industrial, en fin,  podemos citar un sinnúmero de casos.

 Ahora, lo que sí está claro es que en esto debemos tener la adultez suficiente, desde todos los sectores, como para que convenios como los de hoy, ratificados por el Cuerpo, que si bien no son la solución definitiva, por lo menos, lo es de parte del problema, nos hagan pensar en que lleguemos al fondo de estas situaciones parciales, porque, seguramente, vamos a ir encontrando la solución para la mayor cantidad de personas posibles en nuestra ciudad. Y hasta tanto no recompongamos la situación económica en el ámbito provincial, la verdad es que nos será muy difícil que podamos compartir esta responsabilidad con otras áreas del Gobierno. Seguramente, la gente seguirá reclamando al Municipio porque no encontrará -por lo menos, en el corto y mediano plazo- una respuesta en el ámbito provincial. Quiero ser claro en esto, no le estoy echando la culpa ni al gobernador Cóccaro, ni al presidente del Instituto Provincial de Vivienda, me estoy remitiendo a una realidad que nos toca vivir. 

El concejal Sciurano, en varias oportunidades, y en eso coincido, ha dicho que no tenemos un problema de tierra, tenemos un problema económico. En el Senado de la Nación, en Buenos Aires, hemos coincidido también en esto. Vamos a necesitar la ayuda del Gobierno provincial, del Gobierno nacional, y qué mejor que nos encuentre juntos en esta tarea. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le pido al Cuerpo autorización para manifestarme sobre el tema desde la Presidencia.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias. En primer lugar, quiero dejar mi posición respecto al asunto 666: conozco, perfectamente, mis obligaciones conferidas por la Carta Orgánica, en el artículo 125; conozco mis responsabilidades.

Quiero decirle a la persona que firmó esta nota -seguramente se lo va a hacer llegar el bloque oficialista- que, también, la Carta Orgánica, en el artículo 152, inciso 14), dice bien clarito cuáles son las funciones que le competen, que es el poder de policía, porque si hubiera actuado como corresponde no estaríamos discutiendo estos temas con carácter de urgencia. 

Respecto al pedido del Ejecutivo para que se dé tratamiento de urgencia a distintos temas que están en el Concejo Deliberante y hace referencia al artículo 127 de la Carta Orgánica Municipal, creo que debe ser respetuoso de los tiempos que necesita el Concejo Deliberante para el tratamiento de un tema tan espinoso y tan complejo como los que se están haciendo porque hay más de 10 proyectos presentados de distinta índole. 

Si hubiera tenido la posibilidad de leer -estimo que lo hizo- lo que se sancionó en la última sesión del Concejo Deliberante respecto del Consejo de Planificación Habitacional, que fue promulgado por el Ejecutivo municipal, no hubiera mandado esta nota. Porque decíamos allí que todo lo referido a la tierra, a la desafectación de espacios para viviendas, iba a ser girado a la comisión, se haría un foro, un debate previo, y, de golpe y porrazo promueve una ordenanza, mientras que, por otro lado, nos manda para que tratemos con urgencia, sabiendo que en esa ordenanza que fue promulgada estaban establecidos cuáles eran los parámetros para el estudio de cada una de estas normativas que se habían elevado. 

Era simplemente para aclarar. Conozco mis responsabilidades. Sé lo que corresponde a cada uno de los concejales, que está establecido en el artículo 125, pero también digo que el Ejecutivo municipal debe hacerse cargo de lo que le corresponde que es el artículo 152, inciso 14). Nada más. 

Agradezco a los señores concejales que me permitieron hacer uso de la palabra desde la Presidencia. 


Si no hay más consideración sobre este tema, se gira el asunto 666 como antecedente al expediente.

20.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para dar de baja bienes del Patrimonio Municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 568/2006, expediente 284/06. 

PROYECTO DE ORDENANZA

 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja de Bienes del Patrimonio Municipal, la cantidad de un mil (1.000) perchas de alambre.


Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a enviar los elementos indicados en el artículo 1°, al Relleno Sanitario para su depósito final.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

21.- Aceptación de veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo a ordenanza (adhesión a Ley provincial 603)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 656/2006, expediente 186/2002.


Decreto Municipal Nº 490/2006.


Artículo 1º.- Vetar la ordenanza municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21 de abril de 2006, por medio de la cual se adhiere en todos sus términos a la Ley provincial 603, ello en virtud a lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución que sería del caso dictar.  

 SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
 
Artículo 1º.- Aceptar el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través del Decreto municipal 490/2006, a la ordenanza sancionada en sesión ordinaria del día 21 de abril del corriente año, mediante la cual el Municipio de la ciudad de Ushuaia se adhiere a los términos de la Ley provincial 603, en virtud a la vigencia de la Ordenanza municipal Nº 2.874.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se aprueba la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

22.- Aceptación de donación efectuada por la productora “Cuatro cabezas”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 671/2006, expediente 337/2006.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Acéptase la donación efectuada por parte de la productora “Cuatro cabezas”, en agradecimiento a la colaboración de la Municipalidad de Ushuaia en la filmación “Algo habrán hecho-en Ushuaia”, de una (1) reproductora de DVD modelo DVP NS5OP - marca Sony, por el valor de pesos quinientos ($500,00), la cual se incorporará al Patrimonio de la Municipalidad de Ushuaia, Secretaría de Turismo.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

23.- Excepción a evento artístico musical Esteban Morgado Cuarteto (se envía a Archivo)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 659/2006, expediente 332/2006.


Señor presidente:


De mi mayor consideración: 


Por medio de la presente me dirijo a usted en carácter de presidente de la Fundación Identidad, constituida con fecha 1º de marzo de 2006 y que conforme a la Disposición D y GJ Nº 95/2006, se encuentra legalmente autorizada a funcionar, inscripta bajo matrícula Nº 1.070 en el Libro de Matrículas de Entidades sin Fines de Lucro Nº 1, folio Nº 35, a fin de poner en su conocimiento que, entre las actividades programadas, se ha organizado el evento artístico musical “Esteban Morgado Cuarteto” que se presentará en la Casa de la Cultura de Municipalidad de Ushuaia, Sala Niní Marshall, el domingo 14 de mayo de 2006 a las 20:00...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permite, señor secretario. Todos tenemos la nota, debe leerse, directamente, lo resolutivo.


Respecto a este tema, si me permiten, la Ordenanza municipal Nº 1.689, en su inciso ñ) establece que las asociaciones sin fines de lucro no necesitan excepción del Concejo Deliberante, simplemente, la presentación de una nota. Así que, este tema debe pasar a Archivo.


Se va a votar su pase a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se gira a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero hacer una aclaración, sobre este tema que se acaba de votar. Que el bloque oficialista se lo trasmita al intendente para recordárselo, porque si no va a pasar inadvertido y, probablemente, después tengan que cobrarle a esta asociación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Les pido señores concejales, que me permitan leer el inciso ñ), dice: “Instituciones, asociaciones sin fines de lucro, grupos independientes, experimentales, vocacionales, que desarrollen actividades artísticas (con personería jurídica o inscripción en el Registro municipal), escuelas provinciales o municipales, eventos organizados o auspiciados por el Municipio”, tienen la excepción del pago para la utilización de la Sala Niní Marshall.

24.- Respuesta al señor Mario García sobre adjudicación de predio.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 692/2006, expediente 351/2006.  

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Mario García: 

Por la presente, me dirijo a usted con relación a vuestra atenta de fecha 10 de mayo del corriente año, registrada como asunto 692/2006 del registro de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la posibilidad de adjudicación de un predio municipal para dar solución a su problema habitacional. En tal sentido, cumplo en informarle que este Cuerpo Deliberativo, y en virtud a las facultades exclusivas establecidas en la Carta Orgánica Municipal, no cuenta con las atribuciones para la adjudicación de predios fiscales municipales, por cuanto la injerencia del particular que nos ocupa es de facultad exclusiva del Departamento Ejecutivo Municipal, y dicho requerimiento deberá ser canalizado a través de las áreas de competencia de la Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al señor Mario García.

25 .- Modificación del artículo 29 de la Ordenanza municipal Nº 2.778 (Régimen Municipal de Faltas) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 100/2006, expediente 236/2006.

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se propicia la modificación del artículo 29º de la Ordenanza municipal 2.778 (Régimen Municipal de Faltas).

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia, y en virtud de compartir los fundamentos expuestos al momento de la presentación efectuada oportunamente, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente, y que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 29 de la Ordenanza municipal Nº 2.778, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 29.- En caso de faltas que tengan prevista como sanción única y exclusiva la multa y cuyo monto máximo aplicable sea de 1.000 UFA, en la misma notificación de la audiencia contemplada en el artículo 28 de esta ordenanza, se le comunicará al imputado la posibilidad de optar por el pago voluntario de la multa correspondiente, en tanto el mismo se haga efectivo antes del vencimiento de la primera citación a comparecer y sólo si se verifican los recaudos establecidos en el artículo 28 de la Ordenanza Municipal Nº 2.674.”
Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

26.- Ratificación de convenio entre el Municipio y la empresa de Transporte Automotor Integral LEM (pasa como último tema)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 112/2006, expediente 70/2006.

Referente: Decreto municipal Nº 206/2006, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Nº 3263, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa de Transporte Automotor Integral LEM. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En realidad, porque mi compañero de banca tiene un problema con un caramelo...

Este tema se trató en la comisión de Legislación e Interpretación, hoy vemos que va, en principio a Primera Lectura y que requiere una Audiencia Pública, y que evidentemente, hay cuestiones del convenio que por lo menos por lo manifestado por el concejal Sciurano, el concejal Leiva, que hay que discutir o ver los alcances que tiene el convenio, por eso, propongo que vuelva a comisión para poder verlo, y tener en claro las posiciones que tiene cada uno y poder argumentarlas. Porque queda por delante un proceso que requiere la Primera Lectura, la Audiencia Pública, la Segunda Lectura, entiendo que no tiene mucho sentido avanzar en este proceso sin que medie el estudio claro que cada uno pueda tener, y los pro y los contra de lo que opine respecto a este convenio que se ha remitido.

Mociono que vuelva a la comisión de Legislación e Interpretación. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se toma la moción del concejal Wolaniuk. 

Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Nuestra postura de bloque ha sido siempre la misma. Jamás acompañamos este despacho; es más, pedimos un despacho en minoría que rechaza esta solicitud. Quiero que quede perfectamente claro que ya lo evaluamos, lo estudiamos y estamos en condiciones de votarlo en contra en este momento. Si están los votos suficientes para votar esto en contra, no se aprobará. Si están los votos suficientes para que esto vuelva a comisión, nosotros, en esto, fuimos muy claros, desde el primer día que llegó a comisión, jamás dimos a entender, siquiera, la mínima posibilidad de acompañar este proyecto, más allá de lo que pase en el recinto al momento de votar. Pero tiene que quedar perfectamente claro que nuestro bloque fue el que pidió el despacho en minoría por el cual se rechaza este convenio. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.  

SR. RECCHIA.- Es para ratificar lo que ya acaba de decir el concejal Sciurano: el bloque del Frente de Unidad Provincial había dejado su postura clara; pero, bueno, precisamente, esto fue votado en la comisión respectiva para que prospere el asunto con dictámenes de mayoría y de minoría porque había una postura encontrada de parte del bloque del FUP. Pero, bueno, si necesitan más aclaración que vuelva a comisión. No hay problema.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero hacer una aclaración con esto de que pasó tanto tiempo de una sesión a la otra, se hicieron 2 ó 3 comisiones (no sé si me perdí alguna), pero, en su momento, la idea fue dejarlo en comisión. Por lo menos es lo que entendí. De todas formas, adelanto mi voto negativo para el acompañamiento. De hecho, lo charlé con la concejala Chapperón hace tiempo atrás y sigo sosteniendo la misma postura. 

Lo quiero clarificar porque con estas idas y venidas de la comisión, los cambios de horarios, a lo mejor me perdí de alguna reunión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay 2 mociones concretas: por un lado, una para que vuelva a comisión y, por el otro, del concejal Sciurano, para que se rechace el proyecto que está en discusión.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- ¿Qué significa rechazar? ¿Que el concejal Sciurano está proponiendo que vota de manera negativa el asunto que se está tratando?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Exactamente.

SR. RECCHIA.- ¡Ah, bueno! ¡Está bien!

SR. SCIURANO.- Como dice mi dictamen. ¡Respete mi dictamen!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- La primera moción que vamos a tratar es que vuelva a comisión. 

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano y Arcando.

-Votan por la afirmativa los concejales: Recchia y Wolaniuk.

-Votan 6 señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, en realidad, esto que se está tratando va mucho más allá de si el asunto debe prosperar o no. Precisamente, cuando en las comisiones temáticas no se habla claro, no se está presente, después sucede este tipo de cosas. Y hoy corremos el riesgo que este asunto se vote por la negativa, sin haber podido discutir. Y no estoy abriendo juicio de valor por este asunto en particular; por mí, si lo quieren rechazar no tengo ningún inconveniente. Lo que sí advierto es que no nos pase con otros temas que pueden ser de mucho más interés, este mismo tema reviste de interés porque, seguramente, quien lo presentó debe tener algún interés en particular para que prospere. 

Me parece que vamos a tener que discutir otras cosas -y lo dejo en Versión Taquigráfica- porque a esta altura, sobre esta situación, amerita que tengamos controles en las comisiones temáticas. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Respecto a lo que manifiesta el concejal Recchia, yo creo que acá no estamos confundidos y sabemos muy bien lo que estamos votando, tal cual como lo comentó mi par, el concejal Pino, habíamos coincidido puntualmente, con la concejala Chapperón que es un tema que habíamos discutido, y algún momento habíamos manifestado, claramente, nuestra postura que no estábamos de acuerdo -no vamos a entrar a profundizar- pero, más aún con la problemática habitacional y con el tema que charlábamos hoy, asignar a una empresa un predio de más de 2.000 m2 a una empresa que está lucrando y está trabajando en forma efectiva, que, además, tiene un subsidio de alrededor de 30 mil pesos mensuales. Sabemos muy bien lo que estamos votando, quiero aclararlo, también, para que quede en Versión Taquigráfica, pues como pinta el concejal Recchia, pareciera que acá salió algo confuso y que en el futuro nos estaríamos arrepintiendo. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, la verdad es que me importa muy poco si la empresa tiene subsidio, no tiene galpón, es una cuestión que no estoy discutiendo. Lo que digo es que si a este asunto lo teníamos tan claro en comisión no tendría que haber llegado a la sesión. A eso me refiero. Entonces, ojo porque éste es un tema en el que quizás, no tenemos una postura tomada o definida, no nos molesta que vuelva a comisión, pero si se tratara de otro tema podríamos tener serios inconvenientes. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para poder manifestarme desde Presidencia.

-Asentimiento.

-El concejal Wolaniuk se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero volver a la fotografía de la reunión de comisión el día en que se trató este tema. Ese día se encontraba la doctora Chapperón, el concejal Pablo Wolaniuk, el concejal Recchia y quien les habla.  

SR. SCIURANO.- Yo también estaba, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Ah, perdón, usted, también. Hubo 2 posturas; una, era la del Frente de Unidad Provincial que planteaba el rechazo e iban a presentar un dictamen en mayoría; el otro dictamen, para que venga al recinto en Primera Lectura lo suscribían los concejales Wolaniuk, Recchia y quien les habla (y me hago cargo de lo que digo). Éramos los 5 presentes en esa reunión de comisión. 

Y voy a fundamentar al igual que lo hice en ese momento, yo acompaño el tratamiento en Primera Lectura para que llegue a la Audiencia Pública y que sea la comunidad que se exprese. Si la comunidad dice que no está de acuerdo, este proyecto no va a contar con mi acompañamiento. No voy a modificar la postura; por lo tanto, en mi caso particular, voy a votar en disidencia con mi bloque, siendo coherente con lo que manifesté en esa sesión, por la afirmativa. Por eso quería fundamentar el desarrollo de este tema en particular.

 -El concejal Wolaniuk se incorpora al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias, concejal. ¡Es así como usted lo plantea! Yo recuerdo perfectamente el planteo; no es intención de nuestro bloque generar un conflicto interno. 

Nosotros tenemos un dictamen en minoría..., digamos ante su planteo en comisión, le recuerdo que dijimos que no necesitábamos esta instancia porque estábamos decididos a no votarlo. En aquel momento hubo un dictamen en mayoría que prosperó, que, como usted dice, usted lo apoyó, al igual que los concejales Wolaniuk y Recchia, por eso el asunto termina con un dictamen en mayoría, para que esto sea aprobado. 


Nosotros, como bloque, vamos a mantener la postura de la comisión, por eso no queremos herir susceptibilidades; a partir de ahí, si me preguntan sobre si el asunto vuelve a comisión, ¡miren!, ¡nosotros no lo necesitamos porque mantenemos la misma postura que en comisión que es por la negativa! Evidentemente, si nuestro bloque está interesado en que esto no prospere, viendo la posibilidad de que los votos den para que sea así, vamos a insistir en ello porque nos parece que no corresponde. 

Más allá de esto, me parece que si hay alguien que figura o deja de figurar, o ha hecho, o no, un planteo, lo explicará, si lo cree correspondiente. Usted fue muy claro, y yo doy fue que lo que usted planteó es lo que pasó en esa reunión. A partir de ahí, si cada uno tiene que dar una explicación la dará. Nosotros estamos en condiciones de votar por la negativa. Gracias.        

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Hay algo que no me queda claro. Volviendo al tema de las votaciones, había 2 mociones concretas; una, para que el asunto vuelva a comisión que entiendo que como prosperó. Faltaría, ahora, votar...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Poner en consideración el proyecto de ordenanza.

SR. LEIVA.- Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Me parece que se ha generado una cuestión que, además del tema en particular, lo que está desnudando es una cuestión de técnica legislativa en el ámbito de las comisiones que me parece importante. Y, me parece importante, hago una moción concreta que tiene que ver tanto con el propio Cuerpo de concejales como con el trabajo permanente de la gente de Parlamentaria. Porque si uno llega a esta sesión y lee el despacho, dice, “vuestra comisión de Legislación e Interpretación...” Hay un sólo dictamen que no tiene la firma de ningún concejal y que dice que hay un sólo dictamen que comparte y sugiere la aprobación, en Primera Lectura, del proyecto de ordenanza, en los términos propuestos oportunamente; y ese único dictamen dice: “concejal Arcando, concejal Wolaniuk, concejal Recchia, concejal Chapperón y concejal Leiva”.


Entonces, evidentemente, en la cuestión de trabajo, y sin querer con esto hacer una caza de brujas...

SR. SCIURANO.- Pido una interrupción, si me permite concejal.

SR. WOLANIUK.- No

SR. SCIURANO.- No, porque no figura la concejal Chapperón; usted leyó:”concejal Chapperón” y no figura. 

SR. WOLANIUK.- Sí, figura.

SR. SCIURANO.- ¡No! ¡abajo!, los que figuran arriba son los integrantes. Abajo, dice:”Arcando, Wolaniuk, Recchia y Leiva” 

SR. LEIVA.- Abajo, dice: “Arcando, Wolaniuk, Recchia, Chapperón y Leiva”. 

SR. SCIURANO.- ¡No! ¡no! Es otro dictamen. Estás leyendo el dictamen que está atrás.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, ¡vamos a ordenar un poco la sesión! 


Estaba en uso de la palabra el concejal Wolaniuk, que tenía un pedido de interrupción por parte del concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está en uso de la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Voy a dar lectura, al asunto, señor presidente.

Asunto 112/2006, dice así: “Señora y señores concejales: vuestra comisión de  Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia, y en virtud de compartir los fundamentos expuestos al momento de la presentación efectuada oportunamente, aconseja la sanción en Primera Lectura del proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente, y que se transcribe a continuación del presente”. Y, leo, en el asunto que se distribuyó por Parlamentaria quiénes son los 5 concejales que están figurando en este único dictamen. No aparece, acá, un dictamen de minoría.

 Me parece que es importante, y en esto, probablemente, nosotros tengamos una parte de responsabilidad, y tengamos que ajustar, claramente, el trabajo en comisión porque un dictamen, de mayoría o de minoría, requiere, primero, que los 5 miembros que están en la comisión tengan quórum y estén de acuerdo en sacar algún tipo de dictamen; segundo, si hay un dictamen único porque el autor en minoría no presenta el otro dictamen, tienen que estar los 2 firmados, si no, lo que estamos sometiendo a votación, paradójicamente, sería un proyecto cuyo único dictamen dice: “aprobemos la ordenanza” y, aparentemente, están todos de acuerdo en aprobarla. 

Entonces, independientemente del asunto en cuestión, por una cuestión de gimnasia legislativa y de técnicas de trabajo; cuando solicito que el tema vuelva a comisión es porque me parece lo más prolijo, que si, eventualmente, hay 2 dictámenes, que los haya. Si hay un único dictamen que recomienda aprobar, que así sea, y si el único dictamen, después, de analizarlo, recomienda no aprobar, que así sea, y que esté firmado por los concejales que corresponde. Porque si no, como antecedente, me parece muy confuso a la hora de legislar. 

En esto hay una responsabilidad que nos cabe a nosotros, otra que le cabe a quienes nos ayudan en la cuestión del trabajo parlamentario; tendremos que acordar una mecánica de trabajo más ordenada, en esto insisto sin hacer ningún tipo de caza de brujas ni nada por el estilo. Simplemente, para dar un cierto orden al trabajo en comisión, que es muy importante y el tema de los dictámenes es realmente importante.

Por eso insisto en  lo que argumentaba, tanto es así que digo “aún sin tener clara la cuestión del tema de fondo, si hoy, así como está, con un único dictamen, se somete a votación, yo pediría autorización me abstendría de votar, así como está planteado el tema. Prefiero que se ordene en comisión, que salga como debe salir, que se fundamente como debe, y que ahí, cada uno vote como corresponde.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero hacer una aclaración porque soy quien preside esa comisión de Legislación e Interpretación. Se sacó dictamen porque había 5 concejales, que era la mayoría de la comisión, y 3 concejales decidieron sacar dictamen. Por eso llega el despacho al recinto.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Cuando dije que “me había perdido alguna reunión” quiero aclarar al Cuerpo que en ese largo lapso de tiempo entre una sesión y otra, ustedes recuerdan que se cambiaron los horarios de la comisión: de las 11:00 pasó a las 14:00, a veces a las 15:00 o a las 12:00, puede ser que se haya dado en esta situación. Explico esto porque había que estar atento al horario en que hacían las comisiones. Con esto no quiero responsabilizar ni a uno ni a otro. Tengo una postura asumida respecto al tema, lo charlé mucho antes que se sacara este dictamen, más que nada, sobre qué íbamos a hacer. Sostengo la misma postura, y no le cabe responsabilidad al personal porque ha sido una falencia propia del Cuerpo el tema de las reuniones. Gracias

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Precisamente a eso me iba a referir, señor presidente. No tratemos de ver la culpabilidad en el otro si los responsables somos nosotros. Esto lo digo por los 7 concejales ¿sí? Hay un Reglamento interno que establece cómo debemos manejarnos. Si ese Reglamento interno, a veces, se relaja, no significa que tengamos que echarle la culpa a quienes, de alguna u otra manera, andan haciendo malabares para saber quién está, quién no está, quién se levantó, quién se fue, quién llegó. 

Da la casualidad que este asunto se trató en la comisión de Legislación e Interpretación que está integrada por los 7 concejales. Entonces, seamos prudentes porque -vuelvo a repetir y en esto coincido con mi par el concejal Wolaniuk- tenemos que tener la delicadeza de abstenernos o volverlo a comisión, porque a este asunto en particular, le estamos coartando la posibilidad de ser tratado como corresponde, por una irresponsabilidad nuestra. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Primero quiero felicitar al concejal Recchia porque es un maestro.

- Risas.

SR. SCIURANO.- Falta que salga el dictamen, nos hable y nos diga lo que le falta!!!

- Risas.

SR. SCIURANO.- La verdad es que lo que estamos haciendo es un papelón. Lamentablemente, ¡es un papelón! Y es una lástima porque somos un Cuerpo que trabaja -y mucho- y la prueba está en que cada vez que tenemos una sesión las mismas son muy largas por la cantidad de dictámenes que sacamos. 

Francamente, es una lástima porque, probablemente, mañana va a trascender el papelón y no todo el resto del trabajo que se ha hecho, razón por la cual tiene que ver con que le pongamos el moño a nuestro trabajo, como corresponde.


Entiendo que las condiciones para aprobar el dictamen están más que sobradas y dadas. Si falta un dictamen, y yo, en este caso, soy el afectado, porque mi dictamen no está, obviamente, no voy a votar el dictamen por la mayoría. Si el dictamen por la mayoría tiene los votos correspondientes prosperará, sino no prosperará. Lo que sí planteo es que hay un empate tenemos que pasar a un cuarto intermedio -que va a ser pronunciado- para desempatar. Digo esto en función de la propia sesión. 

En la hoja que tengo en mi carpeta la concejala Chapperón no figura, no entiendo por qué figura en las hojas de las carpetas de ustedes. El asunto 112/2006, en la hoja que tengo, del Frente de Unidad Provincial, están los concejales: Arcando, Wolaniuk, Recchia y Leiva, en nuestra hoja no figura la concejala Chapperón. 

Más allá de la desprolijidad, les pido disculpas, si hay que hacer un papelón, prefiero hacerlo por una cuestión formal y no por una cuestión de opinión. Bajo ningún punto de vista puedo permitir que la concejala Chapperón figure en ese dictamen porque ambos estuvimos presentes en esa reunión de comisión, que se hizo en un horario normal; estábamos los 5 concejales que usted acaba de nombrar, y estaban las condiciones dadas para que cada uno pudiese volcar hoy su propia opinión. 

No sé si estamos en condiciones de pasar a la votación. Si hay alguna duda, no tengo inconvenientes en que pase como último tema, más allá que no voy a acompañar que vuelva a comisión. Sí puedo acompañar que pase como último tema, por esta cuestión del empate, para no demorar la sesión. Y, en todo caso, como último tema, si hay que pasar a un cuarto intermedio, lo administraremos de otra manera. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta del concejal Sciurano de pasarlo como último tema para la aprobación del proyecto de ordenanza dado que el pase a comisión fue rechazado.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se tratará como último tema.

27.- Alta provisoria en nomenclatura catastral que conste de mensura en trámite y liquidación de los valores mínimos al impuesto inmobiliario y tasas generales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 300/2006, expediente 193/1988.


Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se establece que en los casos que por falta de mensura aprobada por la Dirección de Rentas Municipal no pueda liquidar los importes correspondientes por impuestos inmobiliarios e impuestos generales, el Municipio procederá a realizar un relevamiento y procederá a la liquidación de los valores mínimos establecido en cada caso.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, por unanimidad de sus miembros, aconseja sancionar el proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo  1º.- En los casos en que por falta de mensura registrada la Dirección General de Rentas Municipal no pueda liquidar los importes correspondientes al impuesto inmobiliario y tasas generales, el Municipio, a través del área correspondiente, procederá a dar de alta provisoria con la nomenclatura catastral que conste en la mensura en trámite y se procederá a la liquidación de los valores mínimos establecidos en cada caso.

Artículo 2º.- En los casos en que las edificaciones hayan sido realizadas y adjudicadas por el Instituto Provincial de la Vivienda, o el ente que en el futuro pudiera reemplazarlo,  se procederá a solicitar a dicho ente el padrón de adjudicatarios u ocupantes, procediendo de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- Una vez realizada y registrada la mensura, se procederá a establecer los valores definitivos y se realizará el reajuste correspondiente entre esos valores y los montos mínimos liquidados desde la fecha de ocupación de la misma, poniendo en conocimiento del contribuyente dichos valores y ofreciendo al mismo un plan de pagos a los efectos de saldar la diferencia. Dicho plan de pagos se ajustará a la normativa vigente para planes de pagos, pero no devengará intereses por financiación ni por mora.

     
Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

28.- Declaración de obras de pavimentación de distintas calles de la ciudad, embellecimiento y consolidación urbana y sujeta al régimen de contribución por mejoras (se gira a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 36/2006, expediente 20/2006.


Referente: Decreto municipal Nº 72/2006, mediante el cual se declara a las obras de pavimentación de distintas calles de la ciudad incluidas embellecimiento y consolidación urbana y sujeta al régimen de contribución por mejoras.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, por unanimidad de sus miembros aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va votar el despacho de comisión.      

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

29.- Afectación como espacio verde del sector ubicado en la intersección de las calles Le Martial y Náufragos del Monte Cervantes

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 211/2006, expediente 211/06.-

Referente: solicitud de afectación como espacio verde para un sector delimitado en la intersección de las calles Le Martial y Náufragos del Monte Cervantes.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Afectar como espacio verde al sector ubicado en la intersección de las calles Le Martial y Náufragos del Monte Cervantes, de acuerdo al Anexo I, que forma parte de la presente.

Artículo 2º.-  De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

30.- Rechazo al pedido de regularización de un sector del Valle de Andorra efectuada por la señora Marta Isabel Brondo

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 290/2006, expediente 931/2006.

Referente: solicitud de regularización de un sector de la vertiente suboccidental del Valle de Andorra Brondo, María Isabel- Expediente municipal Nº 2.206/2005.

Señora y señores concejales: vuestra comisión, Permanente de Planeamiento  y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de resolución que se acompaña, compartiendo el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano, mediante informe CoPU Nº 01/2006 de fecha 6 de marzo del corriente año.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Recházase el pedido de regularización de un sector de la vertiente suboccidental del Valle de Andorra solicitado por Marta Isabel Brondo.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

31.- Ratificación del Decreto municipal Nº 069/2006 por el cual se autoriza la creación de parcelas de interés social

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 35/2006, expediente 19/2006.

Referente: Decreto municipal Nº 69/2006 mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, los indicadores urbanísticos para el proyecto de urbanización denominado “Cooperativa Quince de Mayo”.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
            Artículo 1°.- Ratifícase el Decreto municipal Nº 069/2006 de fecha 11 de enero de 2006, mediante el cual se aprueban los indicadores urbanísticos para el proyecto de urbanización denominado "Cooperativa Quince de mayo" ejecutado sobre la parcela rural denominada catastralmente como J-1000-2GAR, autorizándose la creación de parcelas de interés social, según anteproyecto visado con fecha 24 de septiembre de 2001.

Artículo 2°.- De forma
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

32.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Grande paralelo al puente “Once de Abril- Víctor Choque”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 520/2006, expediente 599/2001.


Referente: solicitud de construcción de un puente peatonal sobre al Arroyo Grande, paralelo al puente “Once de Abril- Víctor Choque”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal  que, por el área que corresponda, efectúe la construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Grande, paralelo al puente “Once de Abril – Víctor Choque”, antes del inicio de la temporada invernal del presente año.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Simplemente para solicitar, la factibilidad, de su construcción más ahora en invierno. Es un puente que si pasan 2 vehículos al mismo tiempo, es poco el espacio que tienen para desplazarse los peatones, sobre todo en horarios picos donde los camiones y colectivos de gran porte transitan por ese lugar. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.  

SR. WOLANIUK.- A pesar de haber acompañado la resolución, quiero dejar aclarado, para que conste en Versión Taquigráfica, que en la redacción cuando menciona que se efectúe la construcción antes del inicio... En realidad, por los períodos de contratación legales, no sé, si es posible realizarlo antes del inicio de la temporada invernal, porque estamos diciéndole algo al Ejecutivo que fácticamente es imposible que se cumpla. Entonces, si pudiéramos reconsiderar la redacción en ese sentido. Por ejemplo, a la mayor brevedad posible, no sé, algún término que no refiera, estamos en el invierno..., nevó hoy.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Convengamos que en su inicio fue un proyecto de ordenanza, que se transformó en una resolución ha pedido del oficialismo; accedimos. Ahora, el puente que se pide no es de mampostería, hablamos de un puente peatonal que puede ser, tranquilamente, de madera o hierro donde hay soldaduras y no mampostería.    

33.- Respuesta a solicitud de cerramiento perimetral para el predio denominado “El Choconcito”, realizada por el señor Hugo Zoraide.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 389/2006, expediente 921/2004.

Referente: solicitud de colocación de cerramiento perimetral al predio denominado “El Choconcito”, ubicado en el barrio Pista de Esquí efectuado por el vecino Hugo Zoraide.

Señora y señores: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, en tal sentido aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación, informándole al interesado que la Municipalidad ya ha brindado solución a su reclamo.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Hugo Zoraide:

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto 389/2006, girado al expediente CD 921/2004 referente al pedido de colocación de un cerco perimetral en el predio denominado “El Choconcito” ubicado en el barrio Pista de Esquí.

En relación a dicha solicitud, le informo a usted que la Municipalidad de Ushuaia ha realizado distintos trabajos de cerramiento perimetral de la cancha de césped sintético, como así también, de la colocación de barandas en el puente ubicado en el  mismo predio.

Por lo expuesto, y sin más que informar, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero destacar la celeridad del Municipio, en este caso; la concejal Chapperón y yo fuimos receptores de este reclamo y el Municipio, rápidamente, como nos tiene acostumbrados, reaccionó y resolvió el tema que tenía que ver con la seguridad de los chicos que jugaban en ese lugar. Así que, ¡una de cal y una de arena!, bloque oficialista. Muchas gracias, señor presidente.

SR. RECCHIA.- ¡Muy bien, concejal!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada. Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al vecino Hugo Zoraide. 

34.- Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 19-17-G
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 442/2006, expediente 224/2006.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 19, macizo 17 – sección G – Sander - Brazanovich y Juárez – expediente Nº 8.970/2005.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y compartiendo el criterio expresado por el Consejo de Planeamiento Urbano, mediante informe CoPU. Nº 02/2006 de fecha 20 de marzo del corriente, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.- Recházase la solicitud de excepción al artículo III.3.3.9 calles especiales, artículo IV.4.2. Tipología de Parcelas (Código de Planeamiento Urbano), para la parcela 19 del macizo 17 de la sección G de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Sander – Brazanovich y Juárez.

Artículo 2°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

35.- Único sentido de circulación vehicular para la calle Juan Domingo Perón 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 215/2006, expediente 144/1994.

Referente: proyecto de ordenanza que establece como único sentido de circulación vehicular para la calle Juan Domingo Perón, el de norte-sur, desde su intersección con la calle Pastor Lawrence y hasta su intersección con la calle Fuegia Básquet.

- El concejal Sciurano se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 24 de abril del corriente año, por unanimidad de sus miembros se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión y que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Establecer como único sentido de circulación vehicular para la calle Teniente Juan Domingo Perón el de norte-sur, desde su intersección con la calle Pastor J. Lawrence y hasta su intersección con la calle Fuegia Básquet.

Artículo 2º.- Autorizar el estacionamiento en ambas márgenes de la calle Juan Domingo Perón, en el tramo establecido en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en la mencionada arteria conforme a lo establecido en el artículo 1º de la presente.

Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda, procederá a instrumentar una campaña preventiva y de concientización hacia los conductores que transiten por dicha arteria.

Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Quiero destacar el trabajo en conjunto entre los concejales y la Dirección de Tránsito y Transporte y, en particular, el trabajo del concejal Leiva, que aportó con la presentación de este proyecto y la discusión de otros, a la solución integral de los sentidos de circulación en la ciudad. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad con la ausencia del concejal Sciurano. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.   

36.- Modificación de Ordenanza municipal Nº 1.503 (arterias de doble sentido de circulación y estacionamiento)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 249/2006, expediente 144/1994.

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se modifica la Ordenanza municipal Nº 1.503.

Señoras y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 30 de marzo del corriente año, no habiéndose producido ponencias  sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros se ratifica lo actuado mediante el predictamen correspondiente, y se aconseja elevar, para su correspondiente sanción, el proyecto de ordenanza en los términos que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase la Ordenanza municipal Nº 1.503, en su artículo 1º, eliminando en los títulos “Arterias de doble sentido de circulación” y en el de “Estacionamiento” los párrafos conforme se detalla a continuación:

Arterias de doble sentido de circulación.

“Párrafo: Brigadier General Juan Manuel de Rosas: entre su intersección con General José Francisco  de San Martín y Gobernador Félix María Paz.”

“Párrafo: Comandante Luis Piedrabuena: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Gobernador Félix María Paz.”

“Párrafo: Gobernador Ernesto Manuel Campos: entre su intersección con Antártida Argentina y Veinticinco de Mayo y desde Comandante  Luis Piedrabuena y Las Lengas.”

Estacionamiento.
“Párrafo: Presidente Bernardino Rivadavia: en su margen oeste en el tramo comprendido entre las calles Gobernador Ernesto Manuel Campos y Hernando de Magallanes.”

“Párrafo: Gobernador Ernesto Manuel Campos: en su margen sur en el tramo comprendido entre las calles Presidente Bernardino Rivadavia y Gobernador Pedro Godoy.”

“Párrafo: Brigadier General Juan Manuel de Rosas: en su margen oeste en el tramo comprendido entre las calles Gobernador Esteban Deloqui y General José de San Martín.”

“Párrafo: Brigadier General Juan Manuel de Rosas: en su margen este, en el tramo comprendido entre las calles General José de San Martín y Esteban Deloqui, desde el 1º de mayo el 31 de agosto de cada año, quedando facultado el Departamento Ejecutivo Municipal, para ampliar el plazo, en caso de fenómenos climatológicos adversos anteriores o posteriores al plazo estipulado.”

Artículo 2º.- Sustituir el Título “Arterias con un sólo sentido de circulación” del artículo 1º de  la Ordenanza municipal Nº 1.503, conforme se transcribe a continuación:

“Arterias con un sólo  sentido de circulación:

Antártida Argentina: de norte a sur en toda su extensión.

Presidente Bernardino Rivadavia: de sur a norte entre avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

Gobernador Pedro Godoy: de norte a sur en toda su extensión.

Presidente Julio Argentino Roca: de sur a norte desde avenida Maipú hasta Hernando de Magallanes.

Comodoro Augusto Lasserre: de sur a norte desde Hernando de Magallanes hasta la avenida Leandro N. Alem.

Veinticinco de Mayo: de sur a norte desde avenida Maipú hasta Hernando de Magallanes.

Juana Genoveva Fadul: de norte a sur en toda su extensión.

Nueve de Julio: de sur a norte en toda su extensión.

Brigadier General Juan Manuel de Rosas: de norte a sur de Hernando de Magallanes hasta avenida Maipú.

Monseñor Fagnano: de norte a sur en toda su extensión.

Don Bosco: de sur a norte entre su intersección con avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

Comandante Luis Piedrabuena: de norte a sur desde su intersección con Hernando de Magallanes hasta avenida Maipú.

General Manuel Belgrano: de sur a norte entre su intersección con avenida Maipú y General José Francisco de San Martín.

Presidente Domingo Faustino Sarmiento: de norte a sur entre su intersección con General José Francisco de San Martín y avenida Maipú.

Patagonia: de sur a norte entre su intersección con General José Francisco de San Martín y avenida Maipú.

Onas: de sur a norte entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y                                         Gobernador Félix María Paz, y de norte a sur entre su intersección con General José Francisco de San Martín y avenida Maipú.

Guaraní: de sur a norte de avenida Maipú a General José Francisco de San Martín.

Las Lengas: de sur a norte entre su intersección con Gobernador Félix María Paz y Gobernador José del Carmen Gómez.

Teresa Rodríguez de Lavado: de oeste a este en toda su extensión.

General José Francisco de San Martín: de oeste a este desde su intersección                                         con Guaraní hasta Yaganes.

Gobernador Esteban Deloqui: de oeste a este en toda su extensión.

Gobernador Félix María Paz: de este a oeste desde su intersección con Yaganes hasta Gobernador Esteban Deloqui y Las Lengas.

Gobernador Capitán de Navío Ernesto Manuel Campos: de oeste a este  en toda su  extensión.

Pasaje Tomás Beban: de este a oeste en toda su extensión.”

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en las  mencionadas  arterias,  conforme  lo  establecido  en  los  artículos  1º  y  2º  de  la presente.

Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá que, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispuesto en la presente ordenanza,  se  instrumente  una campaña  preventiva y de concientización destinada a los conductores que transitan por dichas arterias.

Artículo 5º.- La presente modificación tendrá vigencia a partir del 01 de abril del 2006.

Artículo 6º.- Deróguense las Ordenanzas municipales Nº 2.072, 2.256, 2.962 y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 7º.- De forma.

-El concejal Sciurano ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza. Habría que hacer una modificación en el artículo 5º donde se establece la vigencia a partir del 1 de abril, creo que debería ser a partir del 1 de junio. 

Solicito un cuarto intermedio de un minuto para ponernos de acuerdo, porque es muy perentorio el tiempo para que la gente, con una brújula, salga a orientarse cuál es el sur, el norte, el oeste o el este, ver cuál sería la fecha ideal para la puesta en vigencia de esta ordenanza teniendo en cuenta que debe ser promulgada y publicada en el Boletín Oficial para que se pueda concretar.

Solicito un cuarto intermedio de un minuto a efectos de ponernos de acuerdo.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 18 y 32.

- A la hora 18 y 43:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk a los efectos de modificar el artículo 5º que tiene que ver con la entrada en vigencia de la ordenanza que estábamos tratando.

SR. WOLANIUK.- Señor presidente, propongo que la fecha sea el 1º de octubre. En principio por 2 motivos: primero, porque estamos cerca de la época invernal, donde cualquier modificación en el cambio de circulación es complicada porque los riesgos son más altos; segundo, porque es necesario informar con tiempo suficiente a la comunidad; y tercero que hay otro proyecto que no está hoy en tratamiento pero que venimos trabajando con la gente del Ejecutivo, que está en predictamen, que también establece que la vigencia de estas modificaciones se producen después del invierno. Por lo tanto, sería coherente que todo esto ocurra a partir del 1º de octubre.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Si se va a implementar en octubre espero que el Ejecutivo lo tome en cuenta, no sea cosa que pase como otras ordenanzas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Ahora que está presente el concejal Sciurano, repito que esto es gracias a la colaboración de los bloques con la gente de la Dirección de Tránsito, de Transporte. Pero si al compañero le queda bien el 17 de octubre no nos molesta.

- Risas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas al artículo 5º.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

37.- Remisión al Departamento Ejecutivo Municipal de quejas realizadas por “El Parador del Fin del Mundo”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 451/2006, expediente 229/2006. 

Referente: nota presentada por el local comercial denominado “El Parador del Fin del Mundo” quien plantea quejas sobre actas realizadas por inspectores de la Dirección de Bromatología e Higiene de la Municipalidad de Ushuaia.

Señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, aconseja elevar para su correspondiente sanción el proyecto de minuta en los términos que se transcribe a continuación del presente.
PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por medio de la presente, nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con el fin de remitir adjunto copia del asunto 451/2006 girado al expediente 229/2006, del registro de este Concejo Deliberante, presentada por el responsable del local comercial denominado “El Parador del Fin del Mundo”... 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...A fin de que por el área que corresponda se informe respecto de la situación planteada en la nota que se adjunta a la presente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

38.- Remisión de nota presentada por la comisión del barrio Don Bosco al Departamento Ejecutivo Municipal
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 445/2006, expediente 356/1990.

Referente: nota  presentada por la comisión del barrio Don Bosco manifestando la problemática sobre la falta de señalización de tránsito pesado en la intersección de las calles Fuegia Básquet y Malvinas Argentinas.

Señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, aconseja elevar para su correspondiente sanción, el proyecto de minuta en los términos que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por medio de la presente, nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con el fin de remitir adjunto copia del asunto 445/2006 girado al expediente 356/1990,... 

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  ...del registro de este Concejo Deliberante, presentada por la comisión del barrio Don Bosco de nuestra ciudad, a fin de que por la Dirección de Tránsito y Transporte de la Municipalidad de Ushuaia, se brinde la información requerida en la misma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

39.- Excepción de la Ordenanza municipal Nº 2.986, a favor del señor Arce Velásquez Amada

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 653/2006, expediente 331/2006. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase al señor Arce Velásquez Amada de lo establecido en el inciso b) del artículo 10 de la Ordenanza Municipal 2.986, en lo referente a la antigüedad máxima exigida, para la admisión para la prestación del servicio del vehículo de su propiedad marca Volkswagen modelo Gol 1.6, 5 puertas, motor número UNF180226, chasis número 8AWZZZ5XZ1A204710; dejando expresa constancia que la presente no implica excepción a la antigüedad de diez (10) años establecida en el inciso a) del mismo artículo 10. 


Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Para que no se crea que esto es un antecedente amerita explicar de qué se trata. 

Esta persona compró un auto en una provincia del interior del país, en el momento en que lo compra al auto le faltaban, aproximadamente, 4 meses, todavía, para ser habilitado por la ordenanza en vigencia. Los papeles del Registro Automotor tardaron en llegar. Razón por la cual, a la semana de haber cumplido el tiempo perentorio, planteado por la ordenanza, recién terminaron llegando los papeles del Registro Automotor al ente que corresponde. Por lo cual, este vecino tendría que haberse quedado sin la posibilidad de habilitar su auto, el cual había tratado de habilitarlo hacía 3 meses y medio atrás. Estos son los casos en los que hay que hacer una excepción para confirmar la regla. Gracias, señor presidente.

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

40.- Rectificación de la Ratificación Resolución CD 149/2004 (colaboración a favor de la Asociación Club Social y Deportivo Juventud del Sur)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 690/2006, expediente 512/2004.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Rectificar los términos del artículo 1º de la Resolución CD Nº 149/2004, dada en sesión ordinaria del día 28 de julio del año 2004, el cual quedará redactado conforme se transcribe a continuación. 

“Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal 846/2004, de fecha 16 de julio del año en curso, a través del cual el Departamento Ejecutivo aprobó, ad referéndum del Cuerpo de concejales, el Convenio Nº 2623 celebrado con el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de cooperación recíproca en la promoción, coordinación y ejecución de actividades de interés mutuo, reconociendo como eje conductor, las directrices y lineamientos del Plan Estratégico Ushuaia y del Plan Urbano de la ciudad.”

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

41.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja de su Patrimonio una camioneta y donarla al Centro de ex combatientes de Malvinas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 695/2006, expediente 218/2006.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio Municipal la camioneta marca Chevrolet, modelo LUV 4x4, Interno 94, Dominio UBE 032, vehículo que se encuentra en uso y a cargo de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar en carácter de donación al centro de ex combatientes de Malvinas en Ushuaia el vehículo enunciado en el artículo 1º de la presente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

42.- Declaración de interés municipal de la obra literaria “Conociendo la Ciudad” del arquitecto Leonardo Lupiano

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 717/2006, expediente 321/2005.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la obra literaria “Conociendo la Ciudad”, un divertido paseo por el Centro Histórico de la Ciudad, escrita por el arquitecto Leonardo Lupiano.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.  

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal y al autor del libro. 

43.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a rellenar el ingreso peatonal en parcela 

7C-30-A-E

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 721/2006, expediente 363/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a efectuar el relleno que permita el ingreso peatonal, como así también, el acceso a los servicios de recolección de residuos y de infraestructura básicos, a la parcela 7C del macizo 30 A, de la sección E, con frente a la avenida Héroes de Malvinas 1241 de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

44.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a reinstalar alambrado olímpico en plaza Arturo Jaureche

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 722/2006, expediente 16/1988.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la reinstalación del alambrado olímpico de contención de la cancha y sector de juegos de la plaza Arturo Jaureche, situada entre las calles Puerto Español, Provincia Grande e Intendente Olmo del barrio El Libertador de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

45.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre liquidación de impuestos y tasas municipales de inmueble sito en Gobernador Valdéz 340 (se gira a comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta)        

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 723/2006, expediente 1014/1998.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito el acompañamiento del Cuerpo para girar el asunto 723, de mi autoría, a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

46.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre excepción de obra solicitada por el señor Miguel Ángel Arana
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-   Asunto 724/2006, expediente 364/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo el estado del trámite de excepción de obra solicitado por el señor Miguel Ángel Arana, vecino de la parcela 08 del macizo 104 de la sección B de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

47.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre Ordenanza municipal Nº 2.487 – Dos Banderas
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 726/2006, expediente 120/1997.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal informe a este Cuerpo Deliberativo, según lo establece la Ordenanza municipal Nº 2.487, y en los plazos que la misma prevé, los siguientes puntos:

a) contrato o convenio firmado con la cooperativa, que se encuentra ubicada en el sector de nuestra ciudad denominado Dos Banderas; adjuntando copia del mismo;

b) criterios de evaluación del cumplimiento del contrato de la modalidad de trabajo, y para la instalación de la cooperativa en el sector de la ciudad denominado Dos Banderas y en otros sectores de la ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

48.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre situación actual de la Casa de la Juventud

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 727/2006, expediente 793/2000.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal informe a este Cuerpo Deliberativo:

a) Programas que se encuentran en ejecución en la actualidad en el área de juventud.

b) Situación actual del funcionamiento de la Casa de la Juventud, objeto y programas que lleva a cabo;

c) Estado de la reglamentación de la Ordenanza Nº 2.221 y su modificatoria Nº 2.341.

d) Detalle de los fondos asignados, comprometidos y efectivamente ejecutados para la implementación o funcionamiento de los  puntos a), b) y c) en el presente ejercicio y hasta el día de la fecha.

e) Números de beneficiarios alcanzados por los programas realizados.
Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

49.- Modificación a la Ordenanza municipal Nº 2.764 (rendición de fondos de asociación de bomberos voluntarios)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 728/2006, expediente 705/2003.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.764, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3º.- Las mencionadas asociaciones de bomberos voluntarios deberán proceder a la rendición de los fondos otorgados, de manera semestral, ante el Departamento Ejecutivo Municipal- Dirección de Defensa Civil. La rendición de referencia se tramitará con copias, debiendo presentar los originales, sólo a los efectos de verificar la verosimilitud de las copias presentadas, las que se intervendrán con la leyenda “Es copia fiel” y se devolverán los originales”.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Queda claro que es Defensa Civil Municipal. Por Parlamentaria se corregirá la redacción para no demorar la sesión. 

50.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que a demarque área de estacionamiento en garitas de transporte público

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 729/2006, expediente 237/1990.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a pintar con el color amarillo reglamentado para demarcar la prohibición de estacionamiento, todos los sectores establecidos, y que en un futuro se incorporen, de garitas y paradas de colectivos del transporte urbano automotor.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva

SR. LEIVA.- Quiero comentar, señor presidente, incluso, manifestarle al bloque oficialista, que ésta es una inquietud de los propios inspectores de tránsito que se ven imposibilitados, en muchos casos de labrar infracciones a quienes las están cometiendo estacionados en las garitas o en  las paradas porque no está señalizada la prohibición de estacionamiento con la pintura reglamentaria. Considero que sería bueno hacerlo a la brevedad porque, más allá de no poder marcar la infracción, es muy inseguro para los usuarios de transporte público de colectivo que, normalmente tienen que bajar a la calle.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota  y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

51.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre semáforos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 730/2006, expediente 115/1997.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal informe y/o remita, según sea el caso, a este Cuerpo deliberativo, como lo establece la Ordenanza municipal Nº 2.487 y en los plazos de respuesta que la misma prevé, la siguiente información:

a) Copia del contrato vigente para la instalación y mantenimiento de semáforos; 

b) Criterios de instalación y funcionamiento de la totalidad de los semáforos de nuestra ciudad;

c) Plan de inversión e instalación de nuevos semáforos.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

52.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que incorpore en el Plan de Trabajos Públicos 2006 la construcción de una escalera entre Alem y Gobernador Gómez

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 731/2006, expediente 365/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal, a través del área que corresponda, incorporar al Plan de Trabajos Públicos 2006, la construcción de una escalera ubicada entre la avenida Leandro N. Alem y calle Gobernador Gómez, a efectos de facilitar el tránsito peatonal de los vecinos.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En una oportunidad -en la sesión pasada- volvimos a reiterar que el Municipio envíe al Concejo el Plan de Obras; y quiero recalcar, respecto a esta resolución, que en abril o mayo del año 2004 -si no recuerdo mal- pedimos que se hiciera esta escalera. El tema es que el Ejecutivo mantuvo una reunión con el barrio, arregló con un vecino de ese lugar y éste nunca hizo la escalera. Esta responsabilidad de la Municipalidad la trasladó a un vecino bajo ningún tipo de convenio y la escalera no está hecha. 

La escalera de la que hablo se encuentra entre Gobernador Gómez y avenida Alem. ¿Por qué vuelvo a insistir en este tema? Justamente, porque ese lugar es transitado por los chicos que van a la Escuela 16 y al Polivalente de Arte y en esa zona, en época invernal, cuando las madres bajan con sus hijos o llegan a la parada del colectivo, todos los años hay pequeños accidentes. Por eso vuelvo a insistir con este tema.

En esta oportunidad le quiero pedir al Municipio que se haga cargo de este tema y que no delegue, porque si no nos encontramos con que los vecinos le reclaman a este otro que haga la escalera, confrontando a éste con el resto del barrio. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal. 

53.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal y a Defensa Civil provincial sobre el estado actual del Colegio provincial “José Martí”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 734/2006, expediente 366/2006.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, para que mediante la Coordinación de Defensa Civil Municipal, tenga a bien informar a este Cuerpo Deliberativo si a la fecha, habiendo transcurrido ya más de un mes en el dictado de clases del Colegio Nacional “José Martí” de nuestra ciudad, se ha verificado con personal a cargo de la mencionada área municipal, el estado actual del edificio escolar citado, dadas las numerosas irregularidades detectadas oportunamente en el mismo, las que según conclusión de la Nota 01/2006, Letra: D.D.C. Municipalidad DSU del pasado 23 de marzo del corriente año, manifiesta que no cumple con las condiciones mínimas de seguridad.


Sin más, hacemos propicia la oportunidad para saludarlo a usted con el mayor de los respetos.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- ¡Ah! estaba por leer la segunda minuta, perdón.

Perdón, cuando termine el señor secretario.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, nos dirigimos al señor director de la Dirección de Defensa Civil Provincial, don Carlos A. Rodríguez, para hacerle saber que desearíamos conocer el estado actual del edificio del Colegio Nacional “José Martí” de nuestra ciudad, atento a las numerosas irregularidades detectadas oportunamente en el mismo, las que según la conclusión de la Nota 01/2006, Letra: D.D.C.Mun.DSU del pasado 23 de marzo del corriente año, giradas a vuestra Dirección mediante Nota 079/2006, Letra: C.D.C.Mun., manifiesta que no cumple con las condiciones mínimas de seguridad.


Motiva la presente la preocupación que nos fuera manifestada por un grupo de padres del mencionado establecimiento educativo, entendiendo que debemos avanzar en forma conjunta en la búsqueda de una solución definitiva, acorde a la gravedad de lo denunciado, que acarreará un riesgo latente a los cientos de alumnos y personal que a diario ocupa las instalaciones del Colegio Nacional “José Martí”.


Sin más, saludo a usted con el mayor de los respetos.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Simplemente, quiero aclarar que compartimos la preocupación del bloque justicialista en este tema; vamos a acompañar ambas minutas, pero sí nos parece importante, esto lo hemos hablado en Labor Parlamentaria, dejar constancia en Versión Taquigráfica que los edificios públicos provinciales tienen áreas  específicas,  en el caso de Educación el área de Infraestructura Escolar, que son los que certifican las condiciones de seguridad, como no tienen habilitación comercial no hay un trámite habitual de fiscalización por parte de áreas municipales. En este caso sí hubo un informe, como bien dice el concejal, porque la comisión que se formó entre los padres y gente de Obras Públicas de Gobierno pidieron un informe técnico, se hizo y se elevó al área correspondiente. 

Vamos a acompañarlo así como está planteado, pero dejando la salvedad de que no requiere, específicamente, una habilitación del Municipio para actuar como edificio público en este caso. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Entiendo y comparto lo manifestado por el concejal Wolaniuk, estamos de acuerdo en que no se requiere habilitación por parte del Municipio pero por un lado, insistir en lo que él, también, hacía referencia, que realmente, a raíz del pedido de los padres, intervino la Dirección de Defensa Civil municipal y el encargado del área de Seguridad, señor Federico Scharer hizo un pormenorizado informe en cuya conclusión determina que el edificio en cuestión no cumple con las normas mínimas de seguridad.


Por otro lado, destacar también, lamentablemente, los padres en sus notas y sus reclamos hacían referencia al caso Cromañón, quedaron muy sensibilizados a raíz de ello, que más allá que el edificio, efectivamente, depende del Ministerio de Educación de la Provincia, no podemos mirar para otro lado estando en conocimiento de la situación de riesgo del edificio, porque, en definitiva, somos concejales de la misma ciudad, y la Municipalidad, a través del área de Defensa Civil intervino. Por eso las dos minutas. La idea es saber, por parte del Municipio, si ha hecho un seguimiento; y por otro lado, de parte de Defensa Civil provincial, a la que oportunamente, el Municipio elevó este informe de seguridad, saber si ha seguido adelante en la reforma de las obras a ejecutar para que el edificio se encuadre en las normas de seguridad mínimas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la  minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.         


En consideración el proyecto de minuta de comunicación dirigido al director de Defensa Civil provincial, con la modificación: “que acarrea”.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al director de Defensa Civil provincial.

54.- Declaración de interés municipal del proyecto cultural “El canto austral de la Tierra del Fuego”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 735/2006, expediente 367/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el proyecto cultural “El canto austral de la Tierra del Fuego”, por considerarlo de valor cultural, artístico y social para nuestra comunidad.

Artículo  2º.- La presente declaración no necesariamente generará erogación alguna al erario municipal.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal y a integrantes del Canto Austral de Tierra del Fuego.

55.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal proceda a ratificar el convenio de desocupación con los señores Juan Carlos Acuña y Claudia Gómez

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 738/2006, expediente 536/1998.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente, ingeniero Jorge Garramuño, la ratificación, en todos sus términos, del convenio de desocupación celebrado entre la Municipalidad y los señores Acuña Juan Carlos y Gómez Claudia, firmado el 18 de octubre de 2005.


Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito modificar una fecha: 18 de octubre de 1995. 

Le comento, señor presidente que este convenio fue firmado, no fue ratificado.

Esta persona tiene un problema ya que el Instituto Provincial de la Vivienda, cuando otorga un préstamo, en la tercera cuota,  requiere el título de propiedad.

Esta persona tiene un terreno en el barrio Malvinas donde, actualmente, está construyendo su vivienda, y, como está ocupando un espacio, no puede trasladar su vivienda porque está sobre una platea. Lo que pide (de hecho, ha enviado notas al Municipio que no fueron contestadas) por eso lo solicitamos; es que se ratifique el convenio como está. Esto le posibilitaría al vecino seguir viviendo donde está, hasta tanto, el IPV le reactive, nuevamente, el préstamo para la construcción de su vivienda.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Si mal no recuerdo a este tema lo hablamos en Labor Parlamentaria.

Se había planteado, la posibilidad de, en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, convocar al subsecretario Ontivero, para ver, verdaderamente, qué es lo que pasa con esta cuestión que no es fácil de resolver, porque el vecino vive en un espacio verde (si no me equivoco en el barrio Bahía) y está construyendo en otro sitio.  Lo que el IPV le exige, obviamente, es que tiene que dejar el espacio verde e irse a este otro lugar.


Entendí que habíamos quedado que este asunto quedaba en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, para convocar al subsecretario Ontivero. Incluso, dijimos en Labor Parlamentaria que si lleva 11 años, me parece que por 11 años y, 1 mes no hace mucha diferencia. 

Más que nada, para ver bien cuáles son los alcances, que venga con la documentación de Tierras, para no cometer un error por falta de información. Entonces,  solicito, si es posible, con el compromiso de verlo en la próxima reunión de comisión y tratarlo en la próxima sesión, para no demorarlo más. Pero, tener la documentación y que venga alguien del área que nos explique. ¿Puede ser? 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- No hay ningún inconveniente, se envía a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la propuesta de que el asunto vuelva a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- No es el único caso que se va a presentar dado que es muy reciente esta resolución del IPV, de que a la tercera cuota solicita el título de propiedad. 

Vuelvo a reiterar, es muy reciente la resolución del IPV  y es probable que en el futuro tengamos estos inconvenientes en otros sectores. Así que, bueno para evitar eso. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Incluso, propongo convocar al IPV, porque es lógico lo que está haciendo el IPV.  

Lo que sí, me parece que habría que analizar si el tiempo que exige, a partir del cual pedir el titulo, coincida con el avance de obra que le permita al vecino mudarse. Porque acá está hablando de un vecino que está construyendo en un lugar y vive en otro. A lo mejor, si en lugar de 3, son 5 ó 6 cuotas; ver si podemos adecuar, junto con el IPV, los plazos.            

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el envío del asunto 738/2006 a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Vuelve a comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

56.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.487

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 739/2006, expediente 166/2004.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente informe a este Cuerpo Deliberativo, como lo establece la Ordenanza municipal Nº 2.487, y en los plazos que la misma prevé para la respuesta, lo siguiente:

a) De existir convenios o contratos con terceros, copias autenticadas de los mismos;

b) Recorrido y metodología de trabajo aplicado para la prestación del servicio;

c) Si existe alguna empresa que distribuya agua para consumo familiar y qué relación posee con la Municipalidad.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En  consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

57.- INDICACIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Voy a realizar una aclaración porque en 2 ó 3  proyectos de resolución que elevamos se mencionó a la Ordenanza  Nº 2.487; lo  hacemos, y esto quiero dejarlo en claro, porque enviamos notas a distintas áreas solicitando información sin necesidad de enviar un proyecto de resolución pero pasaron más de 60 ó 90 días y muchas no fueron contestadas. Por eso, ahora lo solicitamos a través de un proyecto de resolución y mencionando los términos de esta ordenanza.

58.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre trabajos en Bahía Encerrada

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 633/2006, expediente 697/1996. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre los trabajos que se han realizado, y los que actualmente se realizan, en la zona denominada Bahía Encerrada. A tal efecto, se solicita la siguiente información: trabajos, tiempo de ejecución, empresa y erogación, sectorizando cada uno de ellos.
Artículo 2º.-De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

59.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre extracción de minerales de la empresa Ingeniero Lisardo Vicente Canga S.A.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 685/2006, expediente 506/1996.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo si con anterioridad a la Resolución S.O. y S.P. 38/2005, la empresa Ingeniero Lisardo Vicente Canga S.A., efectuaba extracción de minerales de tercera categoría en la zona del Autódromo municipal y su zona de influencia. En caso afirmativo, envíe a este Cuerpo copia de las declaraciones juradas trimestrales presentadas por la empresa, mediante las cuales se efectuó el control de volúmenes de áridos extraídos hasta el mes de febrero del año 2005, dado que en la respuesta de Nota 076/2006; Letra: MUN.U, no figuran liquidaciones anteriores.
Artículo 2º.- De forma. 
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Les recuerdo que en la sesión pasada hablamos sobre este tema porque, casualmente, nos mandaron información de la empresa Masciotra –una empresa muy reconocida- y de la empresa Cat Mag; y habíamos pedido específicamente la de la empresa Canga porque, por el perfil de empresa, nos podría dar una idea más real de cuáles son los volúmenes de extracción que podrían haber tenido las otras 2 empresas. Hasta el día de la fecha no recibimos esta información. En esto -por supuesto, el Cuerpo no tiene nada que ver- me gustaría que si esta información trasciende a los medios de comunicación, se interprete que no es porque haya dudas sobre la empresa Canga, si no, por el contrario, porque ésta nos genera una situación de respeto distinta a las antes mencionadas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

60.- Solicitud de informe al IPV respecto del estado de avance en el proyecto de urbanización previsto en los macizos 62B y 107 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 694/2006, expediente 42/2004.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señor presidente del Instituto Provincial de Vivienda

Arquitecto Jorge Marcelo Cófreces


Por medio de la presente nos dirigimos a usted a los efectos de solicitarle quiera tener a bien informarnos respecto al estado de avance del proyecto de urbanización previsto en los macizos 62B y 107 de la sección B de nuestra ciudad, según el compromiso asumido mediante Convenio Nº 2.410 suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda en el año 2004.

Entendiendo que la mensura del sector y la ejecución de las obras de infraestructura para provisión de los servicios no podrán materializarse hasta tanto el proyecto de urbanización sea aprobado por las áreas municipales competentes, es que efectuamos la presente solicitud.


Sin otro particular, lo saludamos a usted, muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se comunicará al señor presidente del IPV.

61.- Reiteración al Departamento Ejecutivo Municipal de Resolución CD Nº 342/2005 (aplicación de multa a la empresa Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra S.H.)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto  710/2006, expediente 506/1996.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Reiterar al señor intendente municipal lo solicitado en Resolución C.D. Nº  342/2005, para que por el área que corresponda informe a este Cuerpo, atento a lo establecido en la Resolución S.O. y S.P. 371/2005 del 6 de septiembre de 2005, que resuelve aplicar multa a la empresa Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra S.H., por el monto de pesos setenta y ocho mil trescientos cuarenta ($ 78.340), así como intima a la misma para que en un plazo de quince (15) días desde su notificación, inicie los trabajos de reparación y recomposición del área afectada por la extracción no autorizada de minerales de tercera categoría.

Considerando, asimismo, que se encuentran absolutamente vencidos todos los plazos, tanto para los recursos de reconsideración los cuales fueron tácitamente denegados al no haber sido resueltos dentro del plazo fijado, como para el pago y restitución del material: si se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución referida y, caso contrario, qué acción legal se ha realizado a los efectos de que se dé cumplimiento a la misma.
    
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- La empresa hizo una presentación formal ante la Municipalidad, que ésta no contestó. Por la normativa en vigencia esto implica que la Municipalidad no da lugar a este recurso defensivo, razón por la cual, ésta última, debe tomar el accionar que corresponde para resarcirse en cuanto a la cobranza de la multa y que la comunidad vea retribuida la zona que fue impactada, que no corresponde.


Nosotros destacamos, y esta investigación se pudo llevar adelante gracias al buen trabajo fiscalizador realizado por la Municipalidad, gracias a que el Municipio tomó la decisión de hacer participar, con acta notarial, al escribano municipal, y queda claramente reflejado en el buen accionar de la Municipalidad, en este sentido, que la empresa actuó como que no correspondía, al impactar una zona no autorizada.


Cuando el empresario hizo uso de la Banca del Vecino en este recinto, en su argumento de defensa por el que entendió que no debía ni pagar la multa ni retribuir los áridos, decía que estaba convencido de esta situación por no haber sido el único en extraer áridos de esta zona; razón por la cual, hasta el propio sentido común nos dice que sabía perfectamente que estaba retirando áridos de un lugar no autorizado, porque si, además, había otros que también lo hacían está claro que esos otros también sabían que no estaba autorizado para hacerlo en ese lugar.


Lo que nos gustaría ver en esta instancia es la misma actitud que en la primer etapa, de parte del Ejecutivo, cuando decide poner todas las herramientas existentes para detectar esta irregularidad. Nos gustaría ver que todas esas herramientas y toda esa concentración se pongan en esta segunda etapa, tan importante como la primera, para generar una sensación de justicia para quienes vivimos en esta ciudad, y para que, además, a ningún otro empresario se le ocurra equivocarse sin intención, como lo planteó el empresario Masciotra aquí, que lo piense mejor antes de involucrarse en este tipo de actividades. Gracias.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

62.- Declaración de interés municipal de la “Cátedra abierta de Derechos Humanos” y declaración de “Huésped de Honor” a la señora Nora Cortiñas 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 712/2006, expediente 357/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la “Cátedra abierta de Derechos Humanos: memoria, verdad y justicia”, a dictarse en la ciudad de Ushuaia a partir del día 19 de mayo y que cuenta con el aval académico de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” (sede Ushuaia.


Artículo 2º.- Declarar “Huésped de Honor” a la señora Nora Cortiñas, integrante de la Asociación Madres de Plaza de Mayo, Línea Fundadora, quien visitará nuestra ciudad en el marco de lo establecido en el artículo 1º.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

63.- Declaración de interés municipal a la obra teatral “La princesa de las mil y una rosa”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 737/2006, expediente 368/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la obra de danza teatral “La Princesa de las Mil y Una Rosa” que, con la participación del alumnado del estudio coreográfico de Ushuaia; del estudio de Danzas de Yamila Mazur de la ciudad de Buenos Aires y el Pas de deux de la bailarina internacional Estela Erman, se llevará a cabo en la ciudad de Ushuaia, los días 9, 10 y 11 de junio de 2006 en la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal y a los integrantes de la obra “La Princesa de las Mil y Una Rosa”.

64.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de tres reductores de velocidad en el barrio Mirador de los Andes

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 718/2006, expediente 615/2003.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal, a través del área que corresponda, se proceda a la colocación de tres (3) lomos de burro en el barrio Mirador de los Andes, los que deberán ser colocados en los siguientes lugares.

a) Frente a la tira1 “A”.

b) Frente a la Escuela Nº 39 “Mirador del Olivia”.

c) Frente al Polideportivo,

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

65.- Sustitución del artículo 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.693(padrinazgo de espacios verdes públicos)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 733/2006, expediente 58/1990.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.693, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 6º.-  Quienes aspiren a ser “padrino de los espacios verdes públicos” requerirán la asignación del espacio elegido, por un período mínimo de un (1) año y un período máximo de tres (3) años.


Al vencimiento del mismo se podrá prorrogar por igual término de común acuerdo, siempre que el padrino hubiera dado satisfactorio cumplimiento a las condiciones pactadas y a las disposiciones reglamentarias en vigencia. A tal efecto el padrino deberá solicitar por escrito la renovación con una anticipación no menor de sesenta (60) días de la fecha de vencimiento, quedando a exclusivo juicio del Departamento Ejecutivo Municipal el otorgamiento pertinente.


Ante el incumplimiento injustificado por parte del padrino de las condiciones pactadas, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá rescindir el convenio, sin derecho a peticionar compensación alguna, para que el Departamento Ejecutivo pueda firmar un nuevo convenio con otro padrino.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En primer lugar, para aclarar un par de cuestiones sobre este punto y realizar, incluso, un comentario que vale la pena.

Este es un proyecto de ordenanza que, oportunamente, presentó el concejal Leiva, entiendo que hace un año o algo más, que resultó ser una muy buena herramienta de gestión. Lo digo porque...,”una de cal y una de arena”. Antes, hizo mención a un veto que yo sugerí, cuando vi está ordenanza dije ¡esto está bárbaro!

Ahora, lo que sí vimos, a medida que se aplicaba es la dificultad de poder acordar los términos del trabajo con una persona jurídica o física que apadrine y el plazo, muy corto de un año. Entonces, esta posibilidad de llevarlo de un año mínimo a tres máximo ordena el procedimiento, si no, vivimos abriendo expedientes.

Esa es la única modificación que se propone, la duración y, obviamente, en caso que se incumplan las condiciones que están pautadas se da de baja.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal

66.- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, queda por aprobar la incorporación de asuntos correspondientes; al bloque del Frente de Unidad Provincial, al bloque del Partido Justicialista y del bloque del Movimiento Popular Fueguino.

Por Secretaría se dará lectura a los asuntos para incorporar.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 745/2006, expediente 335/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre la actual situación de titularidad de la Licencia de Taxi 192; tiene pedido de tratamiento sobre tablas.


Asunto 746/2006, expediente 373/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el libro “El secreto de Darwin”, autoría del señor Manuel Valdivia; tiene pedido tratamiento sobre tablas.


Asunto 747/2006, expediente 987/1999. Proyecto de ordenanza que propone la derogación de la Ordenanza municipal Nº 2.613, sus modificatorias y estableciendo el nuevo marco para la selección del Defensor del Vecino; tiene pedido de ser girado a la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 748/2006, expediente 320/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal la realización del Segundo Congreso Argentino sobre Turismo en Nieve y Deportes de Invierno; tiene pedido de tratamiento sobre tablas.


Asunto 749/2006, expediente 62/1989. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo Municipal informes respecto a las actuaciones llevadas a cabo con la empresa Foret Construcciones SRL; tiene pedido de tratamiento sobre tablas.


Asunto 759/2006, expediente 377/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el Programa de Capacitación Práctica a Distancia para agentes de la Administración Pública; tiene pedido de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino. Asunto 762/2006, expediente 1039/2005. Proyecto de ordenanza que aprueba los términos de la Carta Dinámica Ambiental; tiene pedido de ser girado a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 763/2006, expedientes 92/2006, 93/2006 y 94/2006. Proyecto de ordenanza que propone la sustitución del artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 3.041 (urbanización de predios ubicados en la sesión F, Remanente 100); tiene pedido de tratamiento sobre tablas.


Asunto 764/2006, expediente 493/1994. Proyecto de ordenanza que faculta al Ejecutivo Municipal a realizar modificaciones y adecuaciones en los padrones de beneficiarios de diferentes obras de pavimentación; tiene pedido de ser girado a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 768/2006, expediente 236/2003. Proyecto de ordenanza que modifica el artículo 28 de la Ordenanza municipal Nº 2.778; tiene pedido de ser girado a la comisión de Legislación e Interpretación.


Del boque del Frente de Unidad Provincial. Asunto 765/2006, expediente 161/2000. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe si los vehículos del Municipio o afectados a su servicio, poseen RTO al día; tiene pedido de tratamiento sobre tablas.


Asunto particular. Asunto 761/2006, expediente 379/2006. Promueve Juicio Político contra el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el secretario de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Mariano Pombo; se gira a la Sala Acusadora. 

Asunto 771/2006, expediente 061/2005. Proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal informe sobre controles realizados en el horno pirolítico ubicado en la sección G, tiene pedido de tratamiento sobre tablas.

Asunto 774/2006, expediente 380/2006. Proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal informe sobre la deuda con la Dirección Provincial de Obras Sanitarias; tiene pedido tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo los asuntos para incorporar con el tratamiento leído por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobados. Se incorporan al Orden del Día.

67.- Ratificación de proyectos de Presidencia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se dará lectura al número de los proyectos presentados por Presidencia para su ratificación, excepto los asuntos 646 y 697 que se tratarán en forma particular.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Los asuntos son los siguientes: 628/2006, expediente 192/2006; 629/2006, expediente 34/2006; 630/2006, expediente 212/2006; 631/2006, expediente 216/2006; 632/2006, expediente 237/2006; 698/2006, expediente 107/2006; 699/2006, expediente 223/2006; 700/2006, expediente 238/2006; 701/2006, expediente 265/2006; 702/2006, expediente 159/2006; 703/2006, expediente 143/2006; 704/2006, expediente 132/2006 y 705/2006, expediente 114/2006.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la ratificación de los asuntos de Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobados por unanimidad.       

68.- Baja de un televisor del Patrimonio del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 646/2006, expediente 730/2004.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Dar de baja del Patrimonio del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, un (1) televisor de veinte pulgadas (20”), marca Hitachi – CDH20GM7, cuyo costo asciende a la suma de pesos setecientos ochenta y cuatro con noventa y siete ($ 784,97).
Artículo 2º.- Reconocer que el televisor enunciado en el artículo precedente, ha sido donado por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, para ser sorteado en el almuerzo homenaje ofrecido por el Municipio a los antiguos pobladores el día 10 de octubre de 2004, en las instalaciones del Gimnasio de la Escuela Provincial Nº 3 “Monseñor Fagnano”, en el marco de los festejos del 120º aniversario de nuestra ciudad.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.    

69.- Ratificación del Decreto PCD 42/2006 (traslado del intendente municipal a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 697/2006, expediente 315/2006.


Señora y señores concejales:


Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de remitir adjunto, para su conocimiento y posterior tratamiento en la próxima sesión ordinaria, copia autenticada del Decreto PCD N.º 42/2006, mediante el cual se autorizó, ad referéndum del Cuerpo, al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a trasladarse a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el día 7 al 15 de mayo de 2006, a efectos de realizar gestiones inherentes a sus funciones.


Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en el marco de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, lo actuado por el señor vicepresidente 2º del Cuerpo a cargo de la Presidencia, a través del dictado del Decreto P.C.D. 42/2006, de fecha 5 de mayo de 2006, por medio del cual se autorizó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el traslado del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante los días 07 al 15 de mayo del año en curso.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.  

70.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre estado de la licencia de taxi Nº 192 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 745/2006, expediente 335/2006. 

- Se retira del recinto el concejal Sciurano.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos que a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo Deliberativo sobre los siguientes puntos:

a) Estado actual y antecedentes sobre la titularidad de la patente de Taxi Nº 192.

b) Derechos que le asisten a la señora María Cristina Cerda Cañete, sobre la titularidad de la citada patente Nº 192, en conformidad con la legislación vigente y antecedentes obrantes en el Municipio.
c) Consideración que otorgó el Municipio a la sentencia recaída en el Expediente 3.792, del Juzgado Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, causa “Cerda Cañete, María Cristina c/ Muñoz, Raúl Pedro”.
d) Efecto que representó sobre la titularidad de la patente de Taxi Nº 192, la renuncia a la misma efectuada por el señor Raúl Pedro Muñoz. 
e) Cualquier otra información adicional que, a criterio del Ejecutivo municipal, pueda clarificar la situación planteada mediante el asunto ingresado a este Cuerpo mediante el Nº 662/2006, del cual se agrega copia.
Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución 


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- ¿Es una resolución que solicita información, señor presidente?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sí.

SR. RECCHIA.- ¡Ah! bueno.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del  concejal Sciurano. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal

71.- Declaración de interés municipal el libro “El secreto de Darwin” de Manuel Valdivia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 746/2006, expediente 373/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el libro “El Secreto de Darwin” de autoría del escritor y vecino de la ciudad de Ushuaia, don Manuel T. Valdivia, editado en impresiones Dunken, Buenos Aires, en el mes de febrero de 2006.


Artículo 2º.- Reconocer al señor Manuel T. Valdivia su aporte al desarrollo cultural y literario de nuestra comunidad.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano. Queda aprobada la resolución, será comunicado al autor del libro el “Secreto de Darwin”.

- Ingresa al recinto el concejal Sciurano.

72.- Declaración de interés municipal al “II Congreso Argentino sobre Turismo de Nieve y Deportes de Invierno”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 748/2006, expediente 320/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la realización en la ciudad de  Ushuaia del Segundo Congreso Argentino sobre Turismo de Nieve y Deportes de Invierno, a desarrollarse entre los días 26 al 29 de octubre de 2006 y cuya organización está a cargo del Instituto Fueguino de Turismo y en el cual participarán distintas instituciones públicas y privadas de nuestra ciudad y del orden provincial y nacional.


Artículo 2º.- De forma.


- El concejal Pino se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Instituto Fueguino de Turismo.

73.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal  sobre acuerdo entre la empresa Foret Construcciones S.R.L. y la Municipalidad de Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 749/2006, expediente 62/1989.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitar informe al Cuerpo Deliberativo sobre los siguientes puntos:

a) Si existe un acuerdo extrajudicial firmado entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia y la empresa Foret Construcciones S.R.L., en caso positivo, informe detalles del mismo.

b) En función de lo anterior, confirme si el Municipio recibió de parte de la empresa citada, el dominio del inmueble identificado catastralmente como sección K, macizo 13A, de una superficie de 717,18m2 o de mejoras implantadas en el mismo.

De confirmarse lo expuesto en el punto b), bajo qué instrumentos legales la empresa Foret Construcciones S.R.L., acreditó la propiedad de dicho inmueble;

c) Reseña de antecedentes obrantes en el Municipio sobre la propiedad del bien citado y lo  en él implantado;

d) Antecedentes obrantes en el Municipio sobre propiedad del bien citado y lo que en él se encuentra implantado a favor de la Cooperativa de Viviendas Centenario;

e) Toda otra información que a criterio del Ejecutivo municipal pueda aclarar el reclamo que al respecto formula la Cooperativa de Viviendas Centenario de nuestra ciudad, a cuyo efecto se agrega copia del asunto ingresado a este Cuerpo como asunto 667/2006.

Artículo 2º.- De forma. 

- El concejal Pino ingresa al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución de resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

74.- Declaración de interés municipal al Programa de Capacitación Práctica a Distancia para Agentes de la Administración Pública

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 759/2006, expediente 377/2006. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “Programa de Capacitación Práctica a Distancia para Agentes de la Administración Pública“ dictado por el Instituto de Estudios Técnicos e Investigaciones dependiente del Consejo Directivo del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.


Para que conste en acta, concejal Recchia, ¿usted acompañó el proyecto?

SR. RECCHIA.- Sí, señor presidente. ¡Lo que pasa que usted no ve los dedos!

- Risas.

75.- Sustitución del artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 3.041

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 763/2006, expedientes 92/2006, 93/2006 y 94/2006.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 3.041, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar decreto de adjudicación y posterior título de propiedad a todos los vecinos que hayan suscripto convenios con el Departamento Ejecutivo Municipal relativo a la urbanización de los predios ubicados en el sector denominado F - Remanente100, identificados como sección F, macizos 120, 121 y 122, que hubieran construido su vivienda unifamiliar o se encuentren comprendidos en alguna de las operatorias que al efecto ejecute el Instituto Provincial de la Vivienda u otras instituciones financieras que permitan asegurar el destino de los predios para la vivienda unifamiliar.”
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- A los efectos que quede en Versión Taquigráfica: en la sesión pasada aprobamos esta ordenanza. Es para terminar de resolver la situación de un grupo de vecinos que vienen trabajando hace tiempo con el Municipio en el Remanente 100; una parte está encuadrada en un proyecto de construcción, por parte del IPV, y hay otra parte que estaba haciéndolo con créditos de autoconstrucción. 

En la redacción que quedó en la ordenanza quedaban comprendidos solamente los que tuvieran algún crédito otorgado por el IPV y hay 5 casos de familias que están trabajando con el Hipotecario Nacional, que también fiscaliza el cumplimiento de que el objeto sea vivienda unifamiliar, que era lo que buscábamos en la redacción, por lo tanto, de esta manera, quedan comprendidos también en la normativa. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

76.-Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre si los vehículos del municipio tienen la Revisión Técnica Obligatoria

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 765/2006, expediente 161/2000.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si los vehículos propiedad del Municipio, o afectados a su servicio, tienen la Revisión Técnica Obligatoria (RTO) al día.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

77.- Indicación 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 768/2006, expediente 236/2003. Proyecto de ordenanza. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- De acuerdo a la lectura que se dio de los asuntos que se incorporaron, el asunto 768/2006 quedó girado a la comisión de Legislación e Interpretación, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Así es, concejal. 

78.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre control en horno pirolítico

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 761/2006, expediente 061/2005.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si ha realizado algún tipo de control a lo largo del corriente año, al horno pirolítico emplazado en la sección G de nuestra ciudad, con sus correspondientes resultados.


Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo, con datos actualizados, qué tipos de residuos y/o productos se almacenan en los tambores alojados en el predio del horno pirolítico citado en el artículo 1º.


Artículo 3º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo fecha de vigencia del certificado de habilitación municipal que habilita el funcionamiento del horno pirolítico citado en el artículo 1º.


Artículo 4º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero comentar respecto a este proyecto presentado sobre tablas en conjunto con el bloque del Frente de Unidad Provincial, la inquietud que se suscitó, nuevamente, en el transcurso de esta semana, cuando en la noche del lunes, por denuncias de vecinos, se produjo lo que en un principio pareció un principio de incendio pero eran lenguas de fuego que despedía la chimenea del horno pirolítico, que, además, trajo aparejado descomposturas en algunos vecinos del barrio con principio de intoxicación, tal cual se comentó en algunos medios periodísticos. Es de recordar que el año pasado nos visitó un vecino de las Sesenta Viviendas, del sector G, que hizo uso de la Banca del Vecino y vemos que hasta la fecha no se avanzó mucho sobre el tema, más allá que, según nos comentaban, sería competencia de Recursos Naturales, bueno, pretendemos saber qué intervención tuvo el Municipio hasta el momento, y desde, el punto de vista comercial, saber hasta cuándo se extendió el certificado de habilitación comercial para su funcionamiento y ver si, definitivamente, se puede apuntar a su traslado porque generó muchos trastornos a los vecinos de la zona.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Me gustaría que se modifique y se solicite al Ejecutivo si tiene habilitación provisoria o si tiene habilitación definitiva.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PINO.- El pedido concreto es agregar en el artículo 3º si posee habilitación provisoria o habilitación definitiva.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- “Si posee habilitación provisoria o definitiva” y, si es provisoria, que especifique cuál sería la fecha de caducidad de la misma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Si el autor del proyecto lo considera pertinente, la Municipalidad contestó un de los informe que se le hice diciendo que todavía Gendarmería no contestó ante la posibilidad de un convenio que se le había propuesto, para que, a partir de su laboratorio se pueda hacer algún tipo de control. Si están de acuerdo, insistir en ver si se puede formalizar el convenio, más allá que la Municipalidad ya lo envió, pero aquella no contestó.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No sé si se tomó en cuenta lo planteado por el concejal, de última se redactará, luego, por Dirección Parlamentaria la incorporación del convenio con Gendarmería.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- No hay inconveniente, de nuestra parte, para que se agregue lo indicado por el concejal Recchia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas por los concejales: Leiva, Pino y Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.      

79.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la deuda que mantiene con la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 774/2006, expediente 380/2006.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre la deuda que mantendría el Municipio con la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios.


Artículo 2º.- En el caso de mantener deuda, indique las gestiones realizadas para saldar la misma.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

80.- Rechazo a solicitud de derogación de la Ordenanza Municipal Nº 1.555 (Agencia Carlitos). 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tenemos dos temas pendientes; uno referido a la Agencia Carlitos, es el asunto 619 y, posteriormente, el asunto 112.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, el proyecto de ordenanza leído oportunamente por Secretaría, por el cual se aceptaban los términos del convenio que suscribió con el Municipio, respecto a la retroactividad del estacionamiento que tenía permitido la Agencia Carlitos.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Está bien lo que dijo, pero en vez de “aceptar” es “rechazar”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No, primero se aprueba, sino se aprueba, después, se rechaza.


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No prospera la iniciativa. Automáticamente, el proyecto presentado se gira a Archivo.

81.- Ratificación de convenio entre la Municipalidad y la empresa TAILEM (se remite a Archivo)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación se va a tratar el tema de la empresa TAILEM.

 
En consideración de los señores concejales...

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Visto la manera en que llega el tema a la sesión, y que ya lo discutimos, largamente que va a requerir, probablemente, que ajustemos los mecanismos de trabajo en comisión, creo que, es desprolija la manera en que se va a tratar; por lo tanto, solicito la autorización del Cuerpo para abstenerme de votar. 

No quiero expedirme sobre el tema de fondo porque entiendo que eso debe hacerse en comisión, pero me parece que no es el momento de votarlo. Por lo tanto, solicito abstenerme.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una solicitud del concejal Wolaniuk de abstenerse de votar en el asunto que se está tratando.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Está excusado señor concejal.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Como somos un bloque M y PF, pido la posibilidad de abstenerme con el mismo fundamento que dio mi compañero de banca.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia de abstenerse de votar en este asunto. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Aprobado. 


Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva y Sciurano.

- Votan por la afirmativa el concejal Arcando. 

- Votan 4 señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiendo 3 votos por la negativa, 1 voto por la afirmativa, y 2 abstenciones, no prospera lo solicitado por la empresa TAILEM.

82.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio sobre bancas solicitado por el concejal Recchia. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

- Es la hora 20 y 03.

-A la hora 20 y 10:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

83.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Propongo como fecha para la próxima sesión el 6 de junio a las 10:30 y, el cierre de asuntos el jueves anterior.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- ¿Habría algún inconveniente en hacer el cierre de asuntos el viernes 2 de junio, el lunes Labor Parlamentaria y el martes la sesión?  

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción referida a que la próxima sesión se realice el martes 6 de junio, y el cierre de asuntos el miércoles 31 de mayo.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Aprobada. 

84.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 20 y 16, invito al concejal Wolaniuk a arriar el Pabellón Provincial y Nacional.

-Así se hace. 

oo0oo

� EMBED PBrush  ���








PAGE  
1
Cuerpo de Taquígrafos 


_1211179944

